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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

¡¡Decreto aceptando la dimisión, del car
go de Directo,r general de los Re
gistros y del Notariado a don An
tonio Llanesa Jové.—Página 392.

Ministerio de Hacienda
y Economía

'Decreto ascendiendo a la categoría de 
Interventor General del Cuerpo de 
Intervención Civil de Guerra al In
terventor de Distrito don José Cano 
González, con la antigüedad de dos 
de Julio actual.'—Página 392.

O tro dictando normas para dotar de 
los medios económicos necesarios 
para la instalación y sostenimiento, 
de los nuevos órganos judiciales, Tri
bunales y Juzgados Especiales de 
Guardia, encargados de entender en 
los delitos de espionaje, alta traición 
y  derrotismo, en él primer semestre 
éel año en curso..— Página 393.

Otro concediendo créditos extraer diñar 
rios vara los servidos de Prisiones, 
con iodo lo que se especifica, duran
te él año económico de mil nov®~ 
denlos treinta y siete.-—Página 393.

Giro concediendo créditos al Servicio
■' de Censura de la Correspondencia 

durante el primer semestre del año 
en curso; con iodo lo que se detalla• 
—Página 394.

Ministerio de la Gobernación

Decreto cu/usando baja definitiva en 
él Cuerpo de Seguridad (G. O.) del

Comisario de segunda clase de la 
plantilla de Madrid desplazado en 
esta capital, don Manuel Suárez Vi- 
■liafuerte.—Página 394.

Ministerio de Obras Públicas

Decreto declarando jubilado con el ha
ber que por cZasificmión le corres
ponda, a don José Nicolás- de Salas, 
y Salas, Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, en situación de disponible 
gubernativo.—Página 395.

Otro id., id , id., a don Federico Mo
reno Pineda, en situación de super- 
nmnerario.— Página 395.

Otro id., id., a don Enrique Golás 
Ariom, Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Gañotes y  Puertos, en situación de 
dAspomble.—Página 395.

Otro id., id., a don Angel Blanc y  Pe
rera, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, afecto mi Consejo de 
Obras Públicas. como Consejero es
pecializado.— Página 395.

Otro nombrando en ascenso de escala, 
Consejeros del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a 
les señores que se detallan. —  Pá
gina 395.

Otro reconociendo a favor de la viuda 
e hijos de don Telmo Bernáldez 
Saniorné, Delegado de ios Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, el 
derecho al percibo, en nombre de 
éste de los haberes que dejó de ha
cer efectivos hasta el día once de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis y por una sola vez la can
tidad de quince mü pesetas, importé

de una anualidad de la remunera
ción que el causante disfrutaba. — 
Página 895.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Deci'eto disponiendo la incautación 
provisional de los buques cuyos no'ftk*
bres, folios e inscripciones se deta
llan.— Página 396.

Otro íd.9 id., del vapor “ CMatat do 
Reus*9 propiedad de Matías Mallol 
Bosch, que queda afecto como bu
que del Estado al servicio vúblico 
nacional.—Página 396.

Otro id., id., id., del vapor uÁmpur- 
dan” , propiedad de JuMo Matas Do* 
nés.— Página 39Y,

Otro modificando el art. 81 del vigente
Reglamento de la Caja Postal ae 
Ahorros según las disposiciones que 
se insertan.——Página 398.

Otro autorizando a la Dirección gene
ral de Telecomunicación para él abo
no, a la casa Frangote Cluzel et d e .  
de Lyón. del importe de la adquisi
ción de 'cincuenta mil rolios de pa
pel-cinta para aparato telegráfico 
Baudot, cuarenta y nueve mil rollos 
de papel-cinta para aparato telegrá
fico Hughes, quinientos cincuenta ro- 
líos para aparato rápido Siemens y  
cien rollos pava aparato Creed, j-.e- 
gún las condiciones que se detallan. 

Página 399.

Otro disponiendo el reintegro al ser
vicio activo, con pleno reconocimien
to de derechos, del personal de\l Cuer
po de Interventores del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles que 
se detallan.—Página 399.
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Otro id., id., id., del personal del Cuer- 
po de Vigilantes de Caminos que se 
detallan.— Página 400.

Otro id., id., id., a los Oficiales prime
ros afectos a la Dirección General 
de Telecomunicación que se detallan. 
— Página 400.

Otro id., id,, id., A  los funcionarios 
afectos a la Dirección General de 
Correos que se detallan. —  Página
400.

Otro id., id., id., a los Auxiliares Su
balternos de segunda clase evacua
dos de Teruel y' afectos a Comunica
ciones don Francisco Soriano Alva
res y don Luciano López Casas. —  
Págia 400.

Ministerio de Trabajo 

y Asistencia Social

Decreto reintegrando al servicio acti
vo con pleno reconocimiento de to
dos sus derechos a los Auxiliares 
Subalternos don José Gallardo Gar
cía, de tercera clase y don Fructuo
so Andrés Bofo, de cuarta oíase. —• 
Pagina 400.

Ministerio de Agricultura

Decreto admitiendo Id dimisión que 
del cargo de Director general de 
Agricultura ha presentado don Re
nán Am tti Gutande.— Página 401.

Otro prorrogando el Decreto de 6 de 
Junio de 19'ó i, sobre la intervención 
de la cosecha de trigo de dicho año 
por el Ministerio de Agricultura pa
ra -a cosecha en curso. —  Página
401.

Ministerio de Justicia

Orden convocando el oportuno concur
so vara la provisión de las vacantes 
de Jas plazas en la Audiencia pro
vincial de Ciudad Real de los car
gos de Jueces y Fiscales municipa- 
Z •*».. propietarios y suplentes, que se 
ctjr.Tgncm en la relación que se in
serta.— Página 401.

Ministerio de Hacienda
y Economía

Continuación del estado letra A. ex

presivo de los gastos gUe se autori
zan durante el tercer trimestre del 
ejercicio eoonómfco de 1938. —  Pá
gina 403.

Orden disponiendo que a partir de la 
próxima revista de Comisario y  en 
tanto no se disponga lo contrario, 
se remita mensudlmenie por los In
terventores Civiles de Guerra con 
destino en los Ejércitos de Opera
ciones y en loe Comandancias Mi
litares directamente a la Sección de 
Personal de la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra un ejemplar en 
copia del llamador o justificante de 
revista.— Página 411.

Otra fijando la fecha desde la cual ha 
de entenderse, para, iodos los efec
tos legales comenzada, la Adminis
tración directa del Monopolio de Ta. 
bacos y Fósforos por cuenta de la 
Hacienda, con lo demás que se deta
lla.— Página 411.

Ministerio de la Gobernación

Orden desestimando las peticiones que 
han elevado a la Autoridad compe
ten ¿e .-oí- individuos del Cuerpo de 
Seguridad (&. U.) que se mencioncm. 
— Página 411.

Otras disponiendo que los Capitanes 
del Cuerpo de Seguridad (G. U.), don 
José María Mateos Duarte y D. José 
Balboa Vázquez, causen baja en el 
servicio activo con lo demás que se 
dispone, así como <el Tendente del 
mismo Cuerpo don Zoilo Martínez 
Arizala. —  Página 411.

Otra nombrando para el cargo de
Maestros de Taller de primera clase, 
que figuran en d? presupuesto de la 
Inspección general del Cuerpo de 
Seguridad (G. TJ.) a don Luis Picas 
Cervera y don Eduardo Fortuny 
Bieto. —  Página, 412.

M inister io  de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo quede sin efecto la
cesantía de Ja profesora de Escuela 
Normal, doña Regina Torija Llóren
te la cual queda repuesta en su cargo
— Página 412.

Otra disponiendo queden creadas con 
carácter, definitivo las plazas de

M aestros y  M aestras Nacionales de 
Prim era Enseñanza- que se citan .—■ 
Página 412.

Otra dísponie-ndo quede sin efecto  la 
de fecha  12 de Enero del corriente 
año, en lo que afecta  al M aestro don 
Felipe Cuenca Alernia, el cual que
da repuesto de su cargo , -— Página 
412.

Otra id., id., del Maestro don Rafael 
García Roldán.— Página 413.

Otra vd.9 id., del Maestro don Jesús 
Llores Raddl.— Página- 413.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden acordando que durante la a«u 
senda del señor Subsecretario do 
Comunicaciones se encargue del des
pacho y firma, de los asuntos de 
aquella Subsecretaría el señor Di
rector general de Telecomunicación.. 
— Página 413.

Otra separando al Subalterno señar 
Crew,cites, por no presentarse en zo
na Ubre al evacuarse la Estafeta de 
Alcañiz.—Página 413.

Otra separando a los Agentes rurales 
dependientes de la Administración 
del Correo Español de Andorra, com
prendidos en la relación que se in
serta.— Página 413.

Otra trasladando con carácter provi- 
sional a 'las Oficinas que se mencio
nan a los Subalternos que se citan. 
— Página 413.

Otra nombrando la representación de 
la Administración do1 Estado, que 
en unión del Delegado Político de 
la Flota Mercante Española y  de la 
representación obrera, hon de cons. 
tituir el Consejo Oficial de dicha 
Flota.— Página 414,

Administración Central

f hienda Y economía. —  Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. —*
Fijando los cambios de divisas ex* 
traineras para el día de la fecha.—  
Página 414.

ANEXO UNICO
Edictos. —  Requisitorias.— Página 414.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

De acuerdo  con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo de Director General de los Re
gistros y «del Notariado, a don An
tonio Llaneza Jové,

Dado en Barcelona, a 22 de Ju
lio de 1938.

M ANUEL AZANA.

DI Mintsüro de Justicia,

RAMON GONZALEZ PENA.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

DECRETOS

Por reunir las condiciones exigidas 
en La Legislación vigente y  exi&tir 
meante para ello, a propuesta deí! Mi
nistro de Hacienda y Economía,
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vemgo en ascender & La categoría de 
Interventor General del Ouertpo de 
Intervención Civil de Guerra al In
ter ventor de distrito don José 'Cano 
González» con la antigüedad de 2 de 
'J.ulio actual.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
de 1938,

MANUEL A.Z.A:m 
‘ *ESL Ministro ' de ■ Hacienda y Econo

mía»
,F.RAjNOIiSiCO MENDEZ ASPO®

préados, en» el Ministerio de Jusii- 
cía, a virtud de dispuesto por los 
Decretos de 29 de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete, veinticua
tro y  treinta de Marzo y tres de Ma
yo ¡de mil novecientos treinta y ociho, 
Tribunales y Juzgados Especiales do 
Guardia encargados do entender én 
los delitos de espionaje, alta traición 
y derrotismo, resulta preciso dotar al 
expresado Departamento do los me
dios económicos,. indispensables para 
la instalación y sostenimiento de los 
nuevos órganos-judiciales en el pri
mer semestre del año en curso.

JUap ^determkiación de las sumas ne
cesarias se ña llevada a cabo en un 
expediente, al efecto instruido, 'en el 

SgiKtaíd ¿as cpnformd 
d a d ^ 'á e  id- Tnlerveaicióñ general y víel 
Coamejo de Estado con que el otorga

miento de los recursos indispensables 
se realice por medida gubernativa.

' h Y : . fondado., coiusi^era îo.
¡nos, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros,' como caso 
eoan|prendido en las excepciones de los 

apartados a) y b) del artículo ciento 
catorce do la Constitución.;

"Vengo- en decretar ■ lo siguiente': 
Artfciiiló primero. Se conceden al 

vigente <Pirexpuesto de Gastos de la 
Sección tercera “Ministerio de Justi
cia” varios créditos extraordinarios 
Importantes -en junto un. millón trefiu 
ctentas ¡quince mil seiscientas trece'

tebrfi d-óstHf
a cubrir las- atencioines de los Tribu
nales y  v Juzgados Especiales ele Guar
dia durante' ei primer sernas1 tro del 
año en curso ,y distribuidor como si
gue: Al 'Capitulo .primero “Personal” , 
artículo primero;- “¡SueMo©” , grupo 
adicional “Tribunales Espaciales d® 
Guardia creado© en Enero-d:e mil no

vecientos» ¡treinta y oelho’V- - éóatr ocien* 
tais noventa- y odho mia pesetas ,coa 

«d. .detaiJ^ siguiente: ouaremta y

Yotoailiesv & diez mil ptesetaa de sueldo 
ánual», doscientas cuarenta mil; vein
ticuatro Secretarios a nueve mil qui
nientas pesetas, ciento catorce mil; 
cuarenta y ocho auxiliares nreeanó- 
girafois a cuatro mil pesetas, noventa y 

seis mil; y veinticuatro agentes judi
ciales a cuatro mil pesie tas, cuarenta y 
ocho mil; al mismo capítulo primero, 
artículo primero, trescientas cincuen
ta ly cuatro mil ochocientas treinta y 
tres pesetas treinta céntimos, imfpu- 
bañiles a obro grutpo adicional titulado 
“Tribunales y Juzgados Especiales do 
Guardia creados en Mayo d© mil no~ 
veoientos treinta y ocho” , con el deta
lle siguiente: cincuenta y dots Voca
les ¡paira los Tribunales con el sueldo 
anual de diez mil pesetas cada uno, 
o dienta y seis mil seiscientas sesenta 
y seis, con sesenta y seis céntimos; 
veintiséis Secretarios para los Tribu
nales a nueve mil quinientas pesetas, 
.cuarent-a y  un mil ciento sesenta y 
seis con se-sérta y .seis .céntimos; cin
cuenta Secretarios para los Juagados 
a 'nueve mil pesetas, .setenta y cinco 
mil; ciento cincuenta y dos auxiliares, 
mecanógrafo A -para, los .Tribunal es y 
Juzgados-,a, cuatro, mil pesetas, ciento 
un mil trescientas treinta y tres con 
treinta y dos céntimos; y setenta y

loq, Tri
bunales y Juzígádos,-. - -ar-Buatro- mil' p©- 

setas, cincuenta mil seiscientas se- 
ec-riia y seáis con sesenta y seis cénti
mos; al mismo capítulo primer o, ar, 
tíaulq.gSte,gunido. “O tras,, remuneracio
nes” , grüpo adicionail “Tribunales E s
peciales de Guardia” , treinta vy. dos 
mil seis ci ent a s pos ©tas. para habe res 
de sustitución de los vocales, en iguaü 
cuantía que los» asignados a los voca
les efectivos, por los dias en que se 
vériíñjqu© lia. süjpiencia;v a los propios 
capítulo (primero, artículo segundo, 
grupo adicioaml “Gratificaciones por 
horas -extraordinarias” , noventa .y 
siete mil seiscientas o¡c(henta pesetas, 
déatiñados al .personal de auxiliares y 
agentes judiciales adscrito a los Tri- 

aSM ';'y J u z ^ d o ^ “ÍÉ!^>éciales ' d© 
Guaiiidia, por la prestación de traba- 
jefe éi'tráord:üta-ri-óis;"y '-"'én. hóras ‘extra- 
ordinarias, no pudieiido exceder lá 
gratificación de caída funcionario del 
treinta y tires por ciento de su suel
do; al capítulo'‘‘segundo “Material”* 
artículo prim ero' '“¡De oficina-, no in
ven taimóle” , grupo adicional “Tribu
nados y  Juzgados Especiales de Guar
dia” , ciento setenta y dos mil pesetas, 

q tísji daR Aonco^tos de so-

tonta y dos mili y den mH pesetas 
restpectivamenite, que se destilarán & 
subvenir durante cuatro meses las 
atenciones de material de veinticua
tro Tribunales, a razón de setecientas 
cincu ent a peisetas mensuales y a o ten* 
der ios mismos gastos de ¡dos meses 
de cin cuenta Trib únales y los J u z ga
dos adjuntos,- al respecto de- mil pe
setas mensuales para ambos; al mise, 
me capítulo segundo, articulo pri
mero, grupo adicional “Delegación Es
pecia] del 'Ministerio de • JúSUcia” , 
cuatro mül quinientas pesetas para la» 
atenciones de material de dicho orga
nismo durante el segundo trimestre 
del año en curso; al capítulo cuarto 
“¡Gastos de carácter e>tteanrdinia ño o 
de primer es»tabte<úmlent.o” , artículo 
segundo “ Instalaciones” , grupo adicio
nal “Tribunales y Juzgados Eépeciale» 
de Guardia” ; .ciento cáncueñua.mil pe
setas pana los gastos que erigir.en lo« 
instalaciones de cincuenta Tribunales 
y Júzgale!oís a-razón de tres- 'ifciiil ‘pese
tas por Tribunal con su Juzgado ins
tructor (¡por una sola vezf-,; y  a Jo» 
propios capitulo cuarto, adáctilo 
segundo', .grupo también adáeioaial “De
legación Especial’ del T Ministerio' de 
Justicia” , seis mil pesetas para los 
gustos do instalación de este orga
nismo ; C>par • una ‘scffav '

A M culo,v segundo.; É l^i¿|íorte  ̂  d© 
los expresados ' créditos extraej d Ir.a- 

riois se cubrirá en ila forma dispuesta 
por el artículo cuarenta y uno dé la 
Ley de ContabiMaid. , „

Articuló tercero. (El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes de este ¿De&ra* 
to.

Dado- en Barcelona, a 22 dq Julio 
de 1938,

MANUEL AZ.A.ÑA
Ed Ministro de Hacienda y EconO'- 

mía,
ERiANICIíSíCO MENDEZ. ASfPjB

Afectados de un modo dir^ubo los 
servicios de Prisiones por-jas- -a-númia  ̂
ios circunstancias que la Nación atra
viesa, se produjo en su fuñe i o iia mí en, 
to durante el año económico de 1937, 
un incremento de gastos, qu© originá 
la imuficiencia de algunos Ciéditos 
présuípuestarios de los qué en dicho 
ej:ercí>cio le estaban distribuidos.
•‘ A chusa de esta falta de d te'p oír bilí- 

dád'esthan; quédado ain liquidaí ''obliga- 
eiones' dé curátetér; 'legítimo, cú^b abó, 
no resulta impre©cihdiblé í  'bara ja s
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cuate® se hace preciso arbitrar crédi
tos exitraordimarios, con cuy} oterga- 
miento por medida gubernativa ¿e han 
mostrado contornes la Intervención g>  
fteral 7  efl Consejo de Estado

Con los fundamentos expuestos, ■: 
«cueudó oon el Consejo de Ministros, a  
propuesta del de Hacienda y Econo
mía y como ¡caso comprendida en :as 
mocopciones de lo® apartados a' y b) 
ftdl artículo 114 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artácuflo primero. Se conceden 

cuatro créditos extraordinarios, im
portantes en junto trescientas cin- 
cuíenta y siete mili ciento sesenta y  
y  cuatro pesetas noventa y  tires cén
timos ai ¡presupuesto en vigor de ’a 
Beoción tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales “M i- 
tíisüerio de Justicia”, oon la si

guiente distribución y aplicación; Al 
papítulo primero “Personal’', artículo 
•etgundo “Otras remuneraciones”, g ru . 
po séptimo “Indemnizaciones por ho 
ras extraordinarias”, ciento cuarenta 
y  odio mil cuatrocientas treinta y cin
co pesetas diez céntimos, impu a 
un concepto adicional que se d . nomi
nará “Para eil personal de pUntilL de 
las distintas dependencias centrales y 
provinciales del Cuerpo de prisiones 
por doble jornada de trabajos especia
les rendidos en el año 1937, no pu- 
diendo exceder aquéllas del unta y 
tras por ciento del sueldo respectivo"; 
al mismo capítulo primero, articulo 
lancera “Asistencias y dietas”, grupo 
fluinto “Prisiones”, ciento tres mil 
ieiscientas sesenta y nueve ■xeseta?, 
ttreinta y  siete céntimos, imputables a 
otro concepto adicional destinado a 
“Pago de dietas, gastos de víai „ y l o 

comoción devengados en comisiones y 
Servicias de toldas clases, en el año 
1937, por los funcionarios de la Di
rección general de Prisiones y a los 
emolumentos de igual denominación 
reconocidos y liquidados a lo; anquí 
toctos y aparejadores y ¡personal de I- 
Se ciclón de Obras && mismo Centro 

©n las visitas y recepción de ’ae ejecu
tadas o relacionadas con serv'Sius él 
recomendad oís, correspondiente* ti .re
ferido año”; ai capítulo tercero “Gas
tos diversos”, artículo segunuo “Sub
sistencias, hospitalidades, tra isporte^, 
acLiarttlamiento y vestuario”, gruoo 
sexto “Sanidad e Higiene”, nueve mil 
treinta y dos pesetas, veinticua ro cén
timos, aplicadas a otro concepto tam
bién adicional que se destinará “A sa

tisfacer obligaciones procedentes del 
año 1937 ¡por adquisición dq medica
mentos y material quirúrgico d s ir fe c  
íción, limpieza, lavado de ropa, presta
ción de asistencia médica y s< rvic os 
sim ilares”; y a 1.0,s mismos capítulo 
tercero, artículo segundo, grupo sépti
mo “Prisiones. Transporte y socorros 
de mancha”, noventa y seis mil vein
tiocho pesetas, veintidós céntimos, api: 
cados a otro concepto igualmente adi. 
cional, que figurará con la xpreJón  
“Para abonar el Comité Nocional de 
Ferrocarriles eil transporte de ; esos 
y penados; facturas por el suministro 
d© gas olma, aceiie, valvulina. grasas 
y otros artículos a la CAMPSA; gastos 
de garage, reparación de coches, truns 
portes y socorros de marcha a los ad
ministradores de los campos de Tota- 
na y Albatera, débitos todos corres
pondientes al año 1937.

Artículo segundo. El importe de 
dios antedichos créditos extraordinarios 
se cubrirá conforme a las. prevencio
nes eos-tenidas en el artículo cuarenta 
y uno de la vigente Ley de Contabili
dad.

Artículo tercero. El Gobierno d'^rá 
cuenta a las Cortes del presente De
creto. o

Dado en Barcelona, a 22 de juiio
de 1938.

MANUEL AZxiÑxV

(ESI Ministro de Hacienda y Econo
mía,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Insuficientes las créditos concedidos 
al Servicio de Censura de la Co ,7les- 
iporiideucia, durante el primer semestre 
del año en curso, para hacer frente al 
abono de todas los atenciones que ha 
originado 3u funcionanrento en di* Lo 
período de tiempo, se hace preciso 
otorgarle recursos de caráctei mp:e. 
mentarlo que im¡pidan una inte rup- 
ción de sus actividades, indispensables 
en estos momentos para la mayor eñ- 
cacia de las operaciones y el manteni
miento del orden público.

En el expediente al efecto instrui
do constan los informes de la Inter
vención general y del Consejo de Es
tado, favorables a la habilitación, p: r 
medida gubernativa, de un suplemen
to de crédito.

Y  con tales fundamentos, a propues
ta deíl Ministro de Hacienda y Eco o~

mía, de acuerdo con el Consej: de Mi
nistros, como caso comprendido en el 
apartado a) del artículo 114 d la 
Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Sq con eden al 

vigente presupuesto de gastos de la  
Sección décimosegunda de Obligación^  
de los Departamentos ministeriales, 
dos suplemento» de crédito mportau- 
tes en junto ciento cincuent*. y dos  
¡mil ¡peseta® y distribuidos come sigu í: 
A>1 capítulo primero “Personal' a ícu- 
1 o segundo “Otras ~emuner-2;~. • ¿w# 
grupo adicional “Para gratificar al >er 
aonail que ej erza el servicio de cea ¿li
ra de la correspondencia, ciento cua
renta y tres mil pesetas; y al capitulo 
segundo “Material”, artículo .¿rimero 
“de oficina no inventarla-ble”, grupo 
adicional “Para satisfacer R.s gastos 
de oficio que se deriven de la '©aliziu 
ción del servicio de censura de la co
rrespondencia”, ¡nueve mil pesetas.

Articulo segundo. El importe de 
los expresado® suplementos de ered’t / 
se cubrirá en la forma determinada 
por .el articulo cuarenta y ” 1 > d© la 
Ley de Administración y Ccn'- ibilidad 
de la Hacienda Pública.

Artículo tercero. El Grob’ ino *<irá 
cuenta a las Cortes del p rese ;**1 De
creto.

Dado en Barcelona, 2 % de ju * 0  do 
1938.

MANUEL AZAflTA 
M  ministro de Hacienda y  Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

De acuerdo con él Consejo de Mi- 
míistlro y a propuesta del de Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Causa baja definitiva en el Cuerpo 

ide Seguridad (Grupo Civil), el Comi
sario ide segunda díase, de la plantilla 
de Madrid, desplazado en esta Capi
tal, don MANUEL SUAREZ VI LLA- 
FUERTE, con pérdida de todos sus 
derechos, por abandono de destino.

Dado en Barcelona, a 22 de -Ju
lio de 1933.

MANUEL AZANA,
ESI M inistro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ SAIZ.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
d ecreto s

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Obras Públicas, en vir
tud de lo preceptuado en eil Decreto 
de do® de Agosto d«e mil novecientos 
cínico, y en el artículo cuarenta y nue
ve de liEstatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por [Decreto Ley 
de veintidós de Octubre de mil nove
cientos veintiséis.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clarificación le corres
ponda &D, J o¿6 NicoMis d!e ©aellas y Sa
las, Consejero, Inspector General del 
Cuerpo de Camino^ Canales y Puer
tos, en situación de disponible guber
nativo.

Dado en Barcelona, a 22 de Ju
no do 1938.

MANUEL AZANA.
$51 Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELA,O OÑATE.

De conformidad con lo propuesto por 
el Minisítro de Obras Públicas, en vir
tud de lo preceptuado en efi Decreto 
de dos de Agosto dte mil novecientos 
cínico, y en gil artículo puarenta y nue
ve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por Decreto Ley 
de, veintidós de Octubre de mil nove
cientos veintiséis ,

Vengo en decretar jubilado, con el 
haber que por clasificación le correa- 
ponida a don Federico Moreno Pineda, 
Consejera, Inspector General del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos en situación de Supernu
merario.

Dado en Barcelona, a 22 de Ju
lio de 1938.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VESLAO ONATE,

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Obras Públicas, en vir
tud de lo preceptuadlo en el Decreto 
dle dos de Abasto de mil novecientos 
cinco, y en el artículo cuarenta y nue
ve <M Etstatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, aprobado'por Decreto Ley 
de veintidós de Octubre de mil nove
cientos veintiséis ,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponda, a don Enrique Golas Arias*

Presidente de Sección del Cuerpo dé 
Ingenieros de Orminos, Canales y 
Puerto®, en situación de disponible.

Dado en Barcelona, a 22 de Ju
lio de 1938.

MANUEL AZAÑA, 
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO ONATE.

D econformid^d con lo propuesto 
por el Ministro de Obras Públicas* en 
vifitujd de lo preceptuado en el Decre
to de dos de Agosto de mil novecien
tos cinco y en él artícúlo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, aprobado por Decre
to Ley de veintidós de Octubre de mil 
novecientos veintiséis,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por dlasificación le corres
ponde' a don Angel Blanc y Perera, 
Ingeniero Jefe de primera ciase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, afecto al Consejo de Obras Públi
cas, como Consejero especializado.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
de 1938.

MANUEL AZANA  
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO ONATE.

A  propuesta deil Ministro de Obras 
Públicas y en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de tres de Junio último, 
reorganizando pro visionalim ente la  
plantilla general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos, t

Vengo en íiomíDrar en ascenso de es
cala, Consejeros del expresado Cuerpo, 
a don Angel Soriano Escudero, (Su
pernumerario), don Andrés Morán y 
Arroyo (Supernumerario), don José 
Herbella Zobél, don Pedro Diz Tirado 
(¡Supeimuonerario), don Vicente Val- 
oaroeíl y Mesa (Supernumerario) don 
Gumersindo Gutiérrez Gándara, don 
Manuel Rodríguez López, don José 
Soriano Vázquez (Supernumerario), 
don Telímo Lacasa Navarro, don José 
Manquéis y Lis, don Jaime Andíreu Ai- 
sina, don Tomás Rivera y Atienza 
(¡Supernumerario), don Fernando Mar
tínez Herrera, don José de Granda 
Callejas (Supernumerario), don Nar
ciso Amigó García, don Antonio Bui- 
tírago y Martín de Vidales, D. Federico. 
Jiménez del Hierra, don Manuel Lo- 
rente Pérez, don Rafael Ese asura y 
Ese asura y don Antonio Anguis Días,

Dado en Barcelona, a 22 de Juli* 
(dé 1938»

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO ONATE.

El Deílegado de los Servicios IJiprátt 
Sicas del Norte de España, don Télanos 
BertnálkSez San torné, fué condenado a 
muerte en Ponevadra ,por ios. rebel
des, habiéndose ejecutado la sentencia 
en once de Noviembre de mil no ve- 
cientos itireinta y seis, sienido la causa; 
de ello eS haber permanecido fiel al 
Gobierno de la República Española. : 

Resu’lta, pues, indispensable, acudía 
a remediar la situación angustiosas 
oreada a los familiares de aquél, dic
tando la disposición que sea precisa Sí 
tal objeto ;y& que si bien es ciento qui 
el presente caso es análogo, en part% 
a otros anteriores, el hecho de que 
disfrutase como única remuneracdó® 
la cantidad de quince mil pesetas im
putable a la partida que en Presupue#*

' tos figuraba en el Capituló primer^ 
artículo segundo, Grupo quinto, con* 
cepto primero y el de que desempeñar
se un cargo no figurado en la planta 
lia de un determinado Cuerpo dé 1$ 
Administracióln Española, impida 
aplicar las normas generales contení* 
día© en el Estatuto de Clases -FaSS*1 
vas. ? !

Para obviar talles dificultades y reí* 
solver confoitme a lo que exigen la» 
circunstancias que concurren en el 
presente caso, de acuerdo con el Con** 
se jo de Ministro y a propuesta del d€ 
Obras Pública®,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. iSe reconoce 31 

favor de< la viuda e hijo# de don Tel* 
mo ReméMez Santomé, el derecho l l  
perciba, en nombre de éste, de los ha* 
beres que dejó de hacer efectivos ha®* 
ta. eíl diía once de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.

Art'ícuílo segundo. Be concede a la 
referida viuda e hijos, con carácter £3t 
traoiridiinario, e(l derecho a percíbi% 
por una sola vez, la cantidad de quino! 
mil pesetas, imparte de una anualidad 
de (la remuneración que el causant# 
diisftruitafoa.

Artículo tercero. De este Decrete 
se dará cuenta a las Cortés.

Dado en Barcelona, a 22 de Juü* 
de 1938.

MANUEL AZAÑA*
El Ministro de Obras Públicas.

ANTONIO VELAO OKA!®, ',
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DECRETO

Se encuentran en puertas extranje
ros num erosas em barcaciones de pesca  
¡que fueron allí llevadas por tripulan
te s  de la zona facciosa , arrancando de 
$ste modo al enem igo instrum entos de 
trabajo m uy im portantes en el des
arrollo de la  guerra cruel que ha sido 
Im puesto a la  República.

{La llegada al extranjero de osa  pro
piedad m arítim a, a l hacer posible la  
transgresión  de las disposiciones le
g a les  de carácter general dictadas con 
anterioridad al m ovim iento revolucio
nario, imponen al Gobierno una me- 
iflida am plia y  eficaz que lo impida, 
©orno se hizo en el caso de las flotas  
pesqueras de los puertos del Cantá 
lírico, cuando éstas fueron llevadas a 
puertos franceses por tripulaciones  
gue huían de la  conquista m ilitar.

Pero, a  diferencia de aquéllas, las  
jpie m otivan la  actual disposición per
tenecen  a españoles enclavados, desde 
21 principio del m ovim iento revolucio
nario, en la  zona dominada por los re
beldes, cuya actuación, en orden a la  
eim patía y  colaboración que hayan  
aportado a  la  revolución m ilitar, no 
podrá determ inarse hasta  que aquel 
territorio haya' sido reintegrado a la  
autoridad leg ítim a del Gobierno de la  
República.

P or ello y  de acuerdo con la s dis
posiciones generales dictadas por el 
Gobierno de la  República, con relación  
9 los bienes de la s personas que directa o indirectam ente han coadyuvado  
a l m ovim iento revolucionario, se im 
pone la  incautación de aquellos bienes 
com o medida provisional, hasta  tanto  
«quede suficientem ente justificada la  
conducta de sus dueños.

P or todo lo cual de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y  a  propuesta  
¡del de Com unicaciones y  Transportes.

V engo en decretar lo siguiente:
A rtículo primero. —  El Gobierno de 

la  República se incauta provisional
m ente de los buques cuyos nombres, 
fo lios e inscripción se reseñan segu i
dam ente que se encuentran actualm en
te  am arrados en puertos franceses del 
A tlántico, evadidos de la  zona fa c 
ciosa.

“Ramón Correa”, folio se is  mil cua
renta y  siete, lista  tercera, inscripción  
de Vigo, m atrícula de Pontevedra.

“Constante F. V eiga”, núm ero cua

tro, folio  cinco m il treinta, lista  ter
cera, m atrícula de Vigo.

“M anolito”, folio cuatro m il se te 
cientos ochenta y  uno, lista  tercera, 
inscripción de Vigo, m atrícula de P on
tevedra.

“Dos H erm anas”, folio quinientos 
sesenta  y  tres, lista  tercera de Ferrol, 
m atrícula de La Coruña.

“Sagrado Corazón”, folio cinco m il 
trescientos diez y  siete, lis ta  tercera, 
inscripción de Vigo, m atrícula de Pon
tevedra.

“F eijoo”, folio  cinco m il doscientos 
sesen ta  y  seis, lista  tercera, inscripción  
díe Vigo, m atrícu la de P on tevedra,

“N uevo C onstante”, folio  cinco m il 
ciento noventa y  siete, lis ta  tercera, 
inscripción de Vigo, m atrícula de Pon
tevedra.

“Justin iano”, lis ta  tercera, inscrip
ción de Marín, m atrícu la de P on teve
dra.

“Constante B arreiro”, folio cinco m il 
ciento noventa y  ocho, lista  tercera, 
inscripción de Vigo, m atrícula de Pon
tevedra.

“Río Ebro Núm ero dos”, folio  se te 
cientos catorce, lista  tercera, inscrip
ción de Vigo, m atrícula de Ponteve
dra.

“Río Ebro número tres”, folio ocho
cientos veintidós, lis ta  tercera, inscrip
ción de Marín, m atrícula de P onte
vedra.

“Constante Juan , folio cinco m il 
trescientos cuarenta y  cinco, lista  ter
cera, inscripción de Vigo, m atrícula de 
Pontevedra.

“M aría del Carm en”, folio tres mil 
cincuenta y  tres, lista  tercera, inscrip
ción de Caramiñal, m atrícula de V illa
garcía.

“San Jorge”, folio  cinco mil tres
cientos veintiocho, lista  tercera, ins
cripción de Vigo, m atrícula de P on te
vedra.

“Rubio”, de la m atrícula de V illa
garcía.

“Golondrina”, m atrícula de La Co
ruña.

“Ciudad de M ontevideo”, de la  m a
trícu la de La Coruña.

A rtículo segundo. — Los dueños de 
los buques incautados por la actual 
disposición podrán pedir en su día, 
acreditando su conducta leal a l R égi
m en y  de no apoyo a la sublevación  
m ilitar, que a los buques de su perte
nencia le sean aplicadas ,en lugar de 
las actuales, disposiciones de requisa  
análogas a  las que el Gobierno de la  
R epública dictó con referencia a las  
flo tas de las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa, Santander y  A sturias.

Artículo tercero. —  La Dirección  
General de M arina M ercante gestiona
rá que los señores Cónsules de la  N a 
ción en los puertos en que dichas em 
barcaciones se encuentren la  tom a de 
posesión de las m ism as para su  entre
ga  a la  Gerencia de Buques Incauta
dos por el ÜMado que se encargará  
de su gestión  y adm inistración.

A rtículo cuarto. —-  Las autoridades 
consulares se irán incautando en nom 
bre del Gobierno de la  República, to 
mando posesión y traspasando a Ge
rencia ele Buques Incautados por el 
E stado de todos los buques sea cual 
sea su clase y construcción, que va 
yan arribando evadidos de los puertos 
facciosos a cualesquiera d e , los com 
prendidos en su dem arcación.

A  est-as em barcaciones le serán  
igualm ente aplicables, en las m ism as  
condiciones las disposiciones que con
vierten la  incautación en requisa.

Artículo quinto. —  El Gobierno dará 
en su día cuenta a las Cortes de este  
Decreto, que regirá como L ey desde 
la  fecha de su publicación en la  GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio de 
1938.

M ANU EL AZAÑA
E l M inistro de Com unicaciones y  

Transportes y  Com unicaciones,
BER NAR DO  GINER DE LOS RIOS

N oticioso  este M inisterio de Comu
nicaciones y Transportes de que el va 
por “Ciutat de R eu s” * folio 6, lista  
prim era de la m atrícula de Tarrago
na, salió del puerto, de Barce ona cu 
agosto de 1937 en v 'a jfv a Marsella y  
que allí fué am arrado por su actual 
armador, Matías  Mallol B osch, quien  
repatrió la tripulación restando do esa  
m anera un elem ento a las posibilida
des comerciarles del Gobierno de la 
República al par que abandonando ana 
industria de vital im portancia con lo 
que ha de serle de aplicación lo d is
puesto en el artículo segundo qel D e
cre to  del Ministerio  ele Industr'a y Co
m ercio de 2 de Agosto  de 1936, tanto  
m ayor razón cuanto que la colocación  
del buque en el extranjero posibilita el 
in fringir las ¡prohibiciones del Decreto 
del M inisterio de Marina de 22 de 
A gosto  de 1931, cuyo incum plim iento  
lleva análogam ente aparejada la  incau
tación por el Gobierno de los b iquea 
que en él incurren;

D e acuerdo con el Conisej u de Mi-
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mlsttros j  a propuesta de! á& Comuifi*
¡c&iciomes y Transportes,

Vexugo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. ,E\1 Estado e~pa« 

fioíl se incauta del vapor “Cuita* ue 
Reus”, propiedad 'de Matías Mallo! 
Bo©oh, que queda, afecto coin 1 buque 
del Estado aü servicio 'público naeionai. 
Su administración será por el Ministe
rio de Comunicación es y Transpotes 
por medio de la Dirección general d© 
Marina .meneante.

Artículo segundo. En las asientos 
del Registro y Lista Oficial de Buques 
y en el Registro Central de la axoresa- 
da Dirección general, se hará constar 
esta incautación y 6*1 consiguiente cam 
bio de dominio, así como en la dociu 
mentación del buque de refe. mera y 
en los Registros consulares correspon
dientes.

Artículo tercero. (Los contratos de 
seguro de la unidad incautada y de 
bu cargamento, cuyas primas se n 
cuentren satisfechas, continuarán cu 
vigor hasta la fecha de sus r<-spectL 
vos vencimientos y serán def altiva
mente rescindidos si se celebra ion tan 
entidades extranjeras.

Los nuevo© seguros que put ean con- 
{trotarse o la renovación de los exis
tentes, a partir de la publicación de 
«stB I>©c¡reto? se harán necesariamente 
en Ooxnpañías nacionales in&wxilas en 
E&paiLa, con arreglo a las normas que 
filíete, previos los asesor amientas op r* 
tunos la Dirección genera! de Marina 

meneante.
Articulo cuarto. El Estado español 

so subroga en cuanto© créditos y odIL 
gaciones Ilícitas so refieran a Ib unidad 
incautada.

M  fallo de tas reclamado nee pen
dientes o que pudieran entab1 rae por 
cois^ecuencias do operaciones o ntoesp 
«Ladee marítimas de dicho buque del 
Estado, corresponde exolusivcimente a 
les Tribunales Españoles,

Artículo quinto. El Ministerio de 
Comunicaciones y Transportes, a pyo~ 
puesta do la Dirección general de Ma„ 
riña Meneante, interesará de los d© 
Hacienda y Justicia las medidv* opor
tunas y eficaces para afianzas.* con ¿es 
bienes de Matías Mallo 1 Bo$oli y de los 
individuos que se determinen por m  
partilc’pa'Oión en la propiedad del bu
que incautado, el cumptimLa *. ■ de las 
obligaciones marítima© contraídas con 
rélación al mismo ante© de la fecha de 
este .Decreto.

Artículo sexto. Se declara© *ulas y 
sin ningún valor ni efecto deudas 
marítima© simulada© y las enajenado.,

neis y abanderamientos realiza aos 4 in 
tentados en el extranjero o en benefL 
ció de súbdito© o entidades extranje^ 
iras,, por el propietario del buque in
cautado o en su nombre op o: su eueuu 
ta, así corno las cesiones y transfeuen-. 
eias de su© crédito©, dinero o valores 
a favor de personas extranjera o o- 
miciiliada© en el extranjero.

Artículo sésptího. Por la Dirección 
general de Marina mercante ^e darán 
instrucciones al Sr. Cónsul de la Na
ción en Marsella, a fin de que practi
que lo necesario para la ino. utadón 
decretada, y, verificada ésta, entregue 
ed buque fpara ©u gestión y administra
ción a la Gerencia de Buques mica” la
do© por el Estado, cuyo organismo ie~ 
signará la tripulación y dispondrá \o 
(conducente a la repatriación de la 
nave.

Artículo octavo. El Gobie vio dará 
en su día cuenta a la& Cortv de este 
Decreto, que regirá como Ley desde 
la fecha de su publicación en la GA* 
CETA DE LA  REPUBLICA

Dado en Barcelona, a 22 de Julio Je 
i n s ,

MANUEL a ZANA  
El Ministro de CpmunicHC'ones y 

Transportes,
BERNARDO GdNER DE LOS RIO®

Noticioso este Ministerio de Comu
nicaciones y Transportes de que el va-» 
por <fAMlFUiRlDANM, fcSllo 48 de ia se
gunda lista de íla inscripción de Pala- 
mós, matricula de Barcelona, salió de 
este puerto en el mes de mayo del año 
actual en viaje a  Marsella y que allí 
fué amarrado por su actual armador, 
Julio Matas Danés, quien repatrió la 
tripulación, restando de esa manera 
un elemento a las posibilidades comer
ciales del Gobierno de la República, al 
par que abandonando una industria de 
vital importancia! con lo que lia de 
serte de aplicación lo dispuesto en el 
articula segundo de! Decreto del Mi
nisterio de Indúlstria y Comercio de 2 
de Agosto dle 1,936; tanto mayor ra- 
z¡6n cuanto que la colocación del bu-» 
que en el extranjero posibilita el in
fringir las prohibiciones del Decreto, 
del Ministerio ¡de MflJrüna de 22 fie 
agosto de 1931 cuyo ircmnrpilimiento lie 
va anájlo'gamenife aparejada la- incau
tación por el Gobierno de los buques 
que ,en eli incurren.

De acuerdo con al Consejo de Mi
nistros y a propuesta, de! de Comuni
caciones y Transporte©,

Vengo m  decretar 5o siguiente:
Articulo primero. El Estado Espa* 

fio! se incauta del vapor “AM PUR- 
D A N ” propiedad de Julio Matas Da
nés, que queda afecto como buque del 
Estado al servicio público nacional.

Bu adruin,r.D ación será por el Minis
terio de ' Comunicaciones y Transpor
téis, por medio de la Dirección General 
de- Marina Mercante.

Arbíeu! o segundo. En los asientos 
del Registro y Lista Oficial de Buques 
y en el Registro Central -de la expre
sada Dirección General ,sé hará cons
tar esta Incautación y el consiguiente 
cambio de dominio, así como en la 
documentación dól buque de referen
cia y en los Registros consulares eo- 
rresrponjdi entes.

Artículo tercero. Los contra tos de 
seguro de la unidad incautada y de su 
cargamento, cuyas prima© se eneuen
tran satisfechas .continuarán en vi
gor hasta fia fecha de sus respectivos 
vencimientos y serán definitivamente 
rescindidos si se celebraron con enti
dades extranjeras.

Los nuevos seguros que „ puedan 
contratarse o ila renovación de los exis 
tente©, a partir ide la publicación de 
este Decreto ,©e harán neicesariamen
te en Compañías nacionales otoi^rí la % 
en España, con arreglo a las.^prrnas 
que dicte, previos los asesorármela, tos 
oportunos, la Dirección General de 
Marina Mercante.

Artículo cuarto. M  Estadq^espa* 
ño(I se subroga en cuanto© créditos y  
obligaciones ilícitas se refieran.. a D 
unidad incautada.

El fallió de (la© reolam<acioaies peno 
diente© o que ,pudieran entablaren 
por consecuencias de operaciones p 
necesidades marítimas de dicho buque 
deíl Estado, corresponde exclusivamen
te a las Tribunales españoles.

Artículo quinto. E l Ministro de Coc 
munácaciones y Tran/sportes, a pro* 
puesta de lia Dirección Generad dó 
Marina Mercante. interesará de los 
de Hacienda y  Justicia. la© medidas 
oportuna© y eficaces para r^ifian^a^ 
con los bienes de JuMo M atas,Danés y 
d)e lo© individuos que se determinen,-, 
posr su participación en la. propiedad 
ée! buque incautado, el cumplihireía-to 
de las obligaciones marítimas contraí
das con relación al mismo antes de 
fedha de -este Decrete.

Antículo sexto. Se declaran nulas y  
sin ningún vate  ni efecto las deuda© 
marítimas simuladas y las enajena- 
ctonee y abasidecramieiitaj realizados o
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ÍDbe¡mta¡dQ3 am. al extorenjero o en be- 
Otetelo de aúbdütos © entidades extiraxi- 
jera,», (par te (propietario dell buque in
cautadlo o en su nombre o por ©u cuen
te, así ©orno las cesiones y tnansife- 
©anicras de sus créditos, dinero o va
lores a favor de personas extranjeras 
o domiciliadas en te extranjero.

Artíiaû o séptimo. Por la Dirección 
General do Mariana Mercante se darán 
ÉtfstruoGioaües al señor Cónsul d¡e la 
Nación en Marsella, a fin 'de que prac
tique lo necesario para la incautación 
decretada., y verificada ésta, entregue 
sil buque para su gestión y adminis
tración a la Gerencia de Buques Incau 
lados por el Estado, cuyo Organismo 
designará la tripulación y dispondrá 
Ao conducente a la (repatriación de la 
nave.

ArtSouílo octavo. El Gobierno dará, 
azi su día, cueníta a tas Cortes, de 
este Decreto, que regirá como Ley, 
desde Oa fedha de su publicación en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
de 1938.

MANUEL AZANA.
¡EH Ministro de Qomunicaciónes y 

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS.

E l vigente Reglamento de la Caja 
Postal do Alhorres impone a las Ofi- 
ainas de porreos que funcionan como 
Sucursales de esta entidad la oiblga- 
eSón de rendir sus cuentas a la Admi- 
Btetraolión Central de la misma &enm- 
Balmente. acompañadas de los corres, 
pondientes justificantes.

Bl 'Consejo de Administración de la 
Caja Postal, teniendo en cuenta que 
te mayoría de dichas Oficinas están 
agobiadas por la excesiva labor que 
pesa sobre olíais, y considerando in
necesaria pora el servicio tan frecuen
ta rendición do cuentas, cuyo 'princi
pal objeto es nivelar a menudo los 
fondos de las Sucursales para mante
ner improductiva la menor cantidad 
pasible de dinero, aprobó en su so
fión de diez de Mayo último el pro
yecto (de transformar en mensual la 
cuenta semanal, aunque llenando el 
fin primordial de esta, antes expresa

do, mediante el establecimiento de 
unas liquidaciones (decenales adecúa- 
'das, que no implicarán la formaliza, 
©ten» de cuentas.

(Salvado así el obstáculo que (para 
la necesaria frecuencia del movimien
to de tenidos representaba la reforma,

vtamq » ««taflaioí®* una anítiguia y 
jutetfteófila del paraanai y
caauouteindba ©oa* te oriteario d« (tablero© 
do suprimir trámites administrado* 
supérifluos, da conveniencia do la ouetor 
ta mensual os indudable, además, des» 
de el punto de vteta de la organizar 
ción y economía del servido, pues be
neficiará la contabilidad general de 1A 
Caja, por acoplar sus asiento» a usi 
perí oíd o más normal; descongesítto. 
nará de trabajo las OfiraLaos y, finair 
mente, excusará un empleo oonsidera- 
¡blte da impresos en momento® que la 
adiqulsición de esto material es difícil 
y costosa.

En virtu de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministro», y a 
propuesta idel de Oom unicacionea y 
Transportéis,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El artículo ochen

ta y uno dei vigente Reglamento de 
la Caja Postal de Ahorros quedará 
redactado ten la siguiente forana:

‘E l úbtimo día hábil de cada mes, 
teummada© las ¡horas de servicio, Jas 

Oficinas pro¡oederán a confeccionar la 
cuenta mensual (Modelo C-28), cu
yas partidas deberán ser reflejo fiel 
de los datos consignados en los libros 
de Metálico y Efectos.

¡En el cargo de dicha cuenta se ex
presará el número, feclha de recep
ción en la Oficina e importe de ;los 
giros ya -recibidos correspondíerate® al 
mea en curso; el importe de los soli
citados para dicho mes pendientes de 
recibo, y, al margen, el total por el 
concepto de girois; a continuación, la 
fecha e importe de las primeras y ul
teriores imposiciones, la suma por 
días de ambas partidas, y, al margen 
el total de las efectuadas durante el 
mes; seguidamente, la cuenta de se
llos piara volantes de ahorro, con el 
'total a,l margen del importe de los ex
pendidos; y por último, el total car
go, que se obtendrá su manido las can
tidades consignadas al margen.

La data ,contendrá, icón indicación de 
fefcihas el número e importe de los giros 
enviados a !la Administración JCentral 
durante el mes de la cuenta, el nú
mero de volantes aplicados a impo
siciones, el importe de las reintegros 
satisfeclhos y, finalmente? el resumen 
de estos tres conceptos, que constitui
rá el total data, necesariamente igual 
al total cargo.

En la misma cuenta se fomná-izará 
un bataneo de sellos para ulteriores 
imposiciones, en el que, como pr line
al partida, se hará constar la exis-

tentette» por valore®* reaultaata di© 
©menta aeteriar, a&tefoínami© a  ooo&ft» 
DfuacdóA lo© recibidos durante el moag 
de ©sta resultado so deducirán log 
©pfti&ad.©» a imíposlcioue©* cuya idAfi©* 
©encía m i& la esoiateucte para la ouoa» 
te  «Agulante.

Bl Imiporte de lo» ©ello» apltcedoí 
fea de eer, naituralmonta, Igual al de 
la© ulteriores hn̂ pô icioaac© verifióap 
da©. Uina oentlfix̂ ación (Modelo QK 
29) au©odt& por te Admlnriatrodoir, j| 
por eU lartervenitoo0 donde le hubiera* 
Acreditará la existencias al terminar el 
me», do dicho© ©ello» y de los destina

do» a volantes do ahorro.
iLo¡s diais 10 y 20 de coda mes, a 

lo© precedentes ©i aquéllo© fueran inr 
hábiles, al efectuar te arqueo ddarlo 
que determina te articulo ochenta y 
tres, comprobarán si el resultad© asítá 
de acuerdo con te saldo decenal de lo© 
libros de Metálico y Efe©tos.

¿ii el salid© fuera deudor, se dedu
cirá del misimo @1 importe de los rein
tegros pendientes de pago y se iu- 
igersará el resto en tes f ondos del Gi
ro Poistoi, formulando seguidamenta 
un giro gratuito oifíoiai por te mismo 
importe a favor de ,1a Administración 
Central de la Oaja.

®;i el saldo fuera acreedor, motiva
rá el' envío a la Administración. Den» 
tral del impreso C-30 solicitando ©1 
importe toitall de dicho saldo, qiue será 
cancelado por medio de un giro ofi
cial gratuito con acuse de recibo, a 
favor del Administrador de la Oficina 
respectiva-.

Por el contrario, el último día há
bil de cada mes se cancelerán la» di
ferencias en su totalidad, cualquiera 
que sea su cuantía; y con la anota
ción del giro correspondiente en te 
libro de Metálico, quedarán igualados 
(las sumas del debe con ¡la» del ha
ber.

Si por circunstancias extmordina
rias se diera el caso de qu© el exceso 
d-el cargo sobre la ¡daifa fuera visible
mente ¡superior a las probables ñeco, 
si'dades del servicio, las Oficinas, sin 
esperar a las épocas decenales, gira
rán a la Administración Central de la 
Oaja la parte discrecional dei exceso.

Asimismo, y también excepclonad
me!! te, cuando por el número e im
portancia de las demandas de reem
bolso calculen que aún utilizando loo 
del Giro han de faltarles fondos, so
lí citará n ©n cualquier momento la 
cantidad que consideren precisa para 
aíten- 1er ■ debido o•ente y sin demora a 
los pagos peodíeuies, de acuerdo coa
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3o preirenMi© m  .el artículo cuarenta*-7 
muerye,

El importe sde los ¡giros oficiales pa~ 
kta ©1 .eeuwidio de 'Caja no tendrá li
mitación, y en ellos figurarán corno 
remitentes o destinatarios, según el 
caso, los Administrad ores die Correos 
respectivos y el Administrador gene- 
ira! de la Caja Postal.

Todas las Oleínas, aunque no hu ole
ran verificado operaciones duran.e el 
mes, fonmularán la cuenta mensual 
por triplicado.

XJpp .de los ejemiplares le conserva- 
ran archivado; otro iq remitirán a su 
PrinJcipal, acompañado de los volantes 
de ahorro aplicados a imp oficio r e? y 
de los justificantes de los giros expe
didos y recibidos; y el otro ejemplar, 
sin justificantes, lo remitirán a i a Ad. 
aninietraciión Central.

Los Administradores Principa les y 
Especial ©s procederán en sus cuentas 
locales como las Estafetas, y una vez 
en su (poder los C-28 de las Subalter
nas, resumirán éstoB y ©1 suyo propio 
en el estado C-31, del que hará ? do® 
e^emiptares: uno lo archivarán en la 

.Oficina, y..,# .otro, con las cuentas y 
...jiptifiicantes,. será, remitido den tro de 
loe ocho días siguientes a 1<& AumL 
nistración Central.

121 Negociado de Comprobación exa
minará las cuentas C-2S y C-31, yf 
"encón'tmBdo" reparos o previo® lo.Vqú© 
pr ..dan, formará un resumen genera!, 
cuyas diferentes partes someterá a 
conformidad de los Negociados de Im
posiciones, Reintegros, Cuentas Co
rrientes, Tesorería y Contabilidad.

1á Tesorería, con estos elementos y 
don las cuentas respectivas de los dis
tintos Negociad os, formará la cuen ta 
anenlsua! de la Caja, expresando en el 
Cargo:

Primero. El número e importe d© 
las iptirneras imposiciones.

¡Segundó. OEH número e importe de 
ulteriores imposictonias.

Tercero. El ¡número © importe de 
Das primevas y ufllteriocre® imposiciones 
¡formalizadas én eil extranjero poi me
dio de- gírois postales, sin intervención 
de las Oficinas de Correos.

Cuarto.: ■ Transferencias.
: - Quinto. Cobro de Cupones y Ain^r- 
itizacíones de particulares y de la Caja,

Sexto. Intereses por canee1 ación de 
MBiguaMofi de la Caja General áa De» 
Ipófisátow. ■

.■ -BóipMirao. Bellos para volantes ex- 
^ndidos* ■

Detuvo. impoSiDclones de Retiros 
Qbrero^

Noveno. Bonificaciones.
Décimo. Toda operación que repre

sente aumento en el capital de la Caja»
Y en la Data:
(Primero, El número a ianporte <$© 

los reintegros parciales y totales s‘4%, 
tiisfeidhofs po>r mediación de las Oficina» 
de Correos y directamente por giros 
postales a residentes en el extranjero.

Segundo. Reintegros de Retro© 
Obreros.

Tericero. Reintegros al Tesón por 
fallecimiento de penados.

Cuarto. Reintegros par S©gurcs d© 
Amortización.

Quinto. Reintegros resultantes do 
la Compra de Títulos.

Sexto. Transferencias ordinarias y 
al-Instituto Nacional de Previsión

Séptimo. Coste de los Títulos di*' 
la Deuda, amortizados propiedad de la. 

Caja.
Octavo. Bonificaciones so trances y

anuladas.
Noveno. Volantes de ahorro aplica* 

dos a imposiciones; y
Décimo. Toda operación que uiig> 

ne di'sminuíoión en ©1 Capital de la 
Caja. - - - ...

E n ... e l lugar...reservado al electo,. se 
hará constar también ©1 movimiento 
de sellos ’para volantes de ah orí > du- 
^ante ^  ^ríoi4p. do la quenta y ía.di#* 
tribución de! capital de Ia Caja POSH 
tan.

¡Esta cuenta mensual se remitirá $ 
la Intervención General para que la 
someta, a! Tribuna! de Cuentas.

Artículo segundo. Como ron se
cuencia d© lo preceptuado en el articu
lo anterior, ae considerarán reforma
dos toidoís los de dicho Reglamento que 
de alguna manera aludan ai perodo 
"semanal” , concepto que s© ertenderá 
sustituido por el de “mes natural” .

Dado en Barcelona, a 22 de juU© 
de 1938.

MANUEL AZAÑA .
E l Ministro de Comunicación-^ y 

Transportes,
; BERNARDO G-INÉR DE" LOS RÍOS

, A. propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y Transportes y de acuerdo 
non e!l ,Consejo de Ministros,

. Vengo en Decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Como caso cora- 

fpremdiido en el Beareto de 18 de Agos
to de 19 3i0, se autoriza a la Diréec'ón 
¡general de Telecomunicación para el 
abono. a La e¡as¡a Frangoig O’uz^i et

Oie. de Ljyon, de! importe de la ad« 
quisición de cincuenta mi)l roilos de 
papefl-lcinta para aparato teiegráUco 
Baudot, cuarenta y nueve mil .rollos de 
fpaipel cinta para aparato t©'©gráfico 
Hughes, quinientos cincuen la rodo® 
para aparato rápido Siemens y ciea ro* 
líos para aparato telegráfico Creed.

Artículo segundo. Dor el Hab úla
do de la expresada Dirección general 
se rendirá la oportuna cuenta en firme 

por el total importe de OCHENTA Y, 
CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 
PESETAS CON CINCIJENTA, Y  

CUATRO CENTIMOS con ca g al ca 
pitulo tercero, artículo quin(o„ ^-upo 
segundo, concepto noveno de la Sec
ción doce del Presupuesto d& gastos 
para el ejercicio económico de 1937,, 
por abandono del contravalor en uñe
tas del deporte de esta ad quisición, vas 
tos de apertura de! crédito • spen-, 
dient© y entrega de este material.

Dado en Barcelona, a 2 2 d e j u b ) d t  
1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de CtemunicaNiOimg % 

Transportes,
BERNARDO GINER D E L 0 3  HÍ08 '

A  propuesta de la Junta nombrad#
por Orden Ministerial de ocho de Ene-* 
ro del año en curso, para revisión de 
instancias y cuestionarios, que deter
mina el Decreto de veintisiete der jSep* 
tiembre de mil novecientos » :J¡
eeis, y  como consecuencia de lo esfta  ̂
blecido por el artículo segundo de 
igual disposición de seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete (OA* 
CETA del siete).

De acuerdo con ei Consejo de Mi«* 
nistros y a propuesta del de Commii* 
©aciones y  Transportes,

Vengo en decretar:
El reintegro al servicio activó, core 

pleno reconocimiento de derechos, eM 
las condiciones que establece el Apar* 
tado a0 del artículo tercero ’ del pri
mero de los citados Decretos, dei per* 
sonal de! Cuerpo'dé Mterveñtdtóí^’Bfel 
Estado en la Explotación dé Ferróca* 
trille®, que a continuación se detailá: ■ 

Intervéntores de línea, Don Rodolfo 
Obregon Cappa y don Enrique Con* 
desalasar Baena, Jefes de Negociado 
de primera clase; don Francisco Me* 
j orada Paz y don Pedro Naranjo Rü* 
te, Jefes de Negociado de segunda cía* 
se; don Faustino María Iglesias, dos 
Juan Garzón Zorita y  don Antonio
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Salazar Morera, Jefes de Negociado 
de tercera clase.

Interventores de Sección: Don En
rique Condesalazar Jiménez, don Luis 
Jimeno García y don José Luis Coello 
de Portugal, Oficiales primeros; don 
Fernando Jimeno García, don Maria
no del Alcázar Fernández Puche y don 

Montañés Serena, Oficiales segundos; 
don José María Obregón Chorot, as
pirante; don José Bravo Valverde, don 
Francisco Ugarte Pagés, don Justo Cu
lebras Culebras, don José Martínez 
'Alonso, dOn Valeriano Pastrana Pe- 
ñamaría, don Santiago Bermejo Her
nández y don José Sánchez López, Ofi
ciales segundos, don Luis Gorbea y 
Aragonés, aspirante, don Ernesto Gó- 
mez-Bravo Donoso, y don Ramón 
Atienza Jabaloyes, aspirantes.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
dd 1938.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Comunicaciones y  

Transporte,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

A propuesta de la Junta nombrada 
por Orden Ministerial de ocho de Ene
ro del año en curso, para revisión de 
instancias y cuestionarios, que deter
mina el Decreto de veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
sis, y como consecuencia de lo esta- 
ib|lee(idp potr el artículo segundo de 
igual disposición de seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete (GA
CETA del siete).

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunicacio
nes y Transportes,

Vengo en decretar:
El reintegro al servicio activo, con 

pleno reconocimiento de derechos, en 
las condiciones que establece el apar
tado a) del artículo tercero del pri
mero de los citados Decretos, del per
sonal del Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos que a continuación se detalla: 

Don José Jiménez Car mona, don Au
relio Cañadas Ortego, don Carlos Pé
rez Jofre de Villegas, don Fulgencio 
López de la Osa, don Arsenio López 
Vecino, den Juan del Olmo Laredo, don 
Hilario del Cura Martín, don Rafael 
Gimen o Tamarit, don Agustín Bueno 
Verdesoto, don Antonio Ferriz Ovalle, 
don José Carro Verdejo, don Eugenio 
Aguilar Gil, don José Garraida Pazos, 
don Santiago Pérez López, don Fran
cisco Cabrera Beneyto, don Zacarías 
Fuertes Goy, don Marcial Calle Mora

les, don José Carmona Nieto, don 
Francisco Cano Carrión y don Joaquín 
Cera Martell.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
de 1938,

MANUEL AZANA 
El Ministro de Comunicaciones y 

Transporte,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

A propuesta de la Junta nombrada 
por Orden Ministerial de 10 de Julio 
último, para revisión de instancias y  
cuestionarios que determina el Decre
to de 27 de Septiembre de 1938, y 
como consecuencia de lo establecido 
por el artículo segundo de igual dis
posición de 6 de Agosto de 1937 (GA
CETA del siete);

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones y Transportes,

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con pleno reconoci
miento de derechos en las condiciones 
que establece el apartado a) del ar
tículo tercero del primero de los cita
dos Decreto, a los Oficiales primeros 
afectos a la Dirección General de Te
lecomunicación, don Ramón Sayas y 
Carretero. Don José Ubeda García y 
don Luis Martínez Hernández.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
de 1938.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Comunicaciones y

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

A propuesta de la Junta nombrada
por Orden Ministerial de 10 de Julio 
último, para revisión de instancias y 
cuestionarios que determina el Decre
to de 27 de Septiembre de 1936, y  
como consecuencia de lo establecido 
por el artículo segundo de igual dis
posición de 6 de Agosto de 1937 (GA
CETA del siete);

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones y Transportes,

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con pleno reconoci
miento de derechos en las condiciones 
que establece el apartado a) del ar
tículo tercero del primero de los cita
dos Decretos, a los funcionarios afec
tos a la Dirección General de Correos, 
don Miguel Escalonilla y Díaz Moreno, 
Oficial’ primero y don José Soler Ma- 
rrahí. Oficia] segundo.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
Ei Ministro de Comunicaciones y  

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

A propuesta de la Junta nomorada 
por Orden Ministerial de 10 de Julio 
último, para revisión de instancias y  
cuestionarios que determina el Decre
to de 27 de Septiembre de 1936, yg 
como consecuencia de lo establecida 
por el artículo segundo de igual dis* 
posición de 6 de Agosto de 1937 (GA 
CETA del siete);

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones y Transportes,

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con pleno reconoci
miento de derechos en las condiciones 
que establece el apartado a) del ar
tículo tercero del primero de los cita
dos Decretos, a  los Auxiliares Subal
ternos de segunda clase con tres mil 
quinientas pesetas de haber anual, 
evacuados de Teruel y afectos a Co
municaciones, don Francisco Soriano 
Alvarez y don Luciano López Casas.

Dado en Barcelona, a 22 de Julio 
de 1938,

MANUEL AZANA 
El Ministro de Comunicaciones y  

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

M IS T E R IO  DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETO

D e conformidad con lo prevenido 
en el apartado a) detl aírtiiculo tercero 
del Dearieto de veintisiete de septiem 
bre die m il novecientos Uremia y seis 
en consonancia con el a ríeme segundo 
del ide seis ide Agosto d'e mil novecien
tos treinta y siete, de acuerdo con el 
Comise jo de Ministros y  a propuesta, 
del efe Trabajo y Asistencia Social, 

Vengo en decretar io siguiente: 
Art'íicullo único. Se reintegra ai 

servicio activo, con pleno reconoci
miento de todos sus derectos, a los 
Auxiliares Subalternos don José Ga
llardo García, de tercera clase, y  
don Fructuoso Anidirés Rojlo de cuar
ta oltae.
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Dado m  Banceltaha,' a 22 de Julio
de 1938,

MAJNFUUSL AZAÑA* 
El Ministro de Trabajo y Asisten-’ 

ola Social,
' ' .TATMIflí AaTTADíR iWTTPín

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros' y a propuesta del de Agricul
tura,^

Vengo en admitir la dimisión que

del cargo de Director general de Agri
cultura, ba presentado don Renán Azi-  
tti Cutande.

Dado en Barcelona, a 22 i . ju'i.o 
de 1938.

MANUEL AZAÑA  
■El Ministro de Agricultura, 

VIGENTE URIBE GALDEANO

Persistiendo las razones que justifi
caron la intervención de la cosecha del 
trigo de 1937, por el Minie oerio de 
Agricultura y  la regulación del comer
cio de dMio cereal y  sus harinas, por 
los Servicios de dicho Departamento,

d* acuerdo con el Consejo de Ministro» 
y a propuesta del de Agricultura, ven. 
go en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se considera pro
rrogado ©l Decreto de 6 de jumo dé 
1937, sobré la intervención de la CO* 
isecíha de trigo de dicho año por el Mt« 
nisterio de Agricultura para la cosecha 
en curso, siendo de aplicación a la¡ 
imisima cuantas disposiciones acntenln 
el mencionado Decreto.

Dado en Barcelona, a 22 de julio 
'de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura. .,, ;

VICENTE URIBE GALDEANO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacantes en La Audien
cia provincial de Ciudad. Real los 'Car
gos de Jueces y Fiscales municipales 
propietarios y suplentes, que se con
signan en la relación adjunta, este 
Ministerio, de conformidad con lo. ¡pro
venido en ¿a Orden de 21 de Febrero

útlttoo. ha dispuesto convocar él opor
tuno concurso para su provisión que 
habrá de ajustarse a los trámites de
terminados en la Orden ministerial de 
291 de Septiembre de 1937 en rela
ción con la de 19 de Mayo próximo 
pasado, remitiéndose oportunamente 
por esa Audiencia a esta Subsecreta
ría las propuestas ¡para los cargos va
cantes en pobleciones1 de censo guipe- 
rior a 1.000 habitaníte» cuya nombra

miento corresponde a este íMinisbeW# 
y efectuando los relativos a localidad 
des de censo inferior a aquél según di 
previene en la Orden de 29 de Sespw 
tiembre de l'9'3-7, ya mencionada. 

Barcelona, 27 do J.ulio de 1938,
El Subsecretario,

J. A. JUNÜOI

Sr, 'Presidente de la Audiencia de Cüttt5 
dad Real.
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Relación que se cita de cargos vacantes de jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la Audiencia de Ciudad Real, cuya convocatoria 

para su provisión se dispone por orden de esta fecha :

CARGOS P O B L A C I O N CENSO

Juez propietario Herencia Superior a 1.000 habitantes.
»  H Alamilio t?

H »» Abenójar •? ” ”
n w Pozuelos de Calatrava Interior a 1.000 habitantes.
n » Puertollano Superior a 1.000 habitantes.
»  » Fuencaliente
ti » Ballesteros de Oalatrava s» 1) 9»

n n Arenas de San Juan n It 91

tt » Fuente el Fresno t? tl II

» »» Santa Cruz de los páñamos Inferior a 1.000 habitantes.
M M Horcajo de los Montes Superior a 1.000 hab i't an tes.

Juez suplente Almagro a »» II

tt W Aldea del Rey ti II W

SI » Br aza t o rta s a II II

tf H Fuencalienle ” tt II

n  tt Oabezarrubias del Puerto ti It It

»  H Mestanza ti It II

t» ti San Iiorenzo de Calatrava II II II

9» » Ballesteros de Calatrava tt II tt

»  »» Ciudad ReaJl II 91 II

># tf Fuente el Fresno II 1» II

tt n Almedina II 19 91

»  »» Villahermosa II II 99

w »» YiUlanueya de la Fuente II 99 It

tt n Horcajo de los Montes tt tt tt

H W Moral de Calatrava " lí M

Fiscal propietario Alcázar de ¡San Juan II It II

ti » Argamasilla de Allba tt ti II

»  » TomeMoso 99 tt 19

n  m Granátula tt II II

9# w Almodóvar del Campo. ,1 It II

tt M Braza1 tortas ti tl tl

1t tt Ciudad Real II It

tt tf ¡M alagó n tt tl II

tt tf Miiguelturra It 19 -II

tf n Albaladejo II II It

tt tt íAlmediana II tl tt

tt tt Car rizosa ” t» tt

tt tt San jOarios del Va Me »» II tt

tt tt Alcolea de Oailatrava II tt II

11 tt Porzuna 1, 19 II

tt tt Retuerta de Bullaquel II II 99

tt tt Almuradiel tt 19 19

tt tt Alcoba Interior a 1.000 habitantes.
Fiscal ampíente Alcázar de San Juan Superior a 1.000 habitantes.

a  a Argamasilla de Alba ” "  . ”
n  » Brazatortas tt 19 tt

n  tt Cabezarados tt It II

tt a Mestanza ,t 91 tt

19 tt Ciudad Real 91 tt tt

M 99 M alagan II II tt

tt tt Fuenlüaoa II 91 19

ti tt Almuradiel 1» 99 tt

tt ti V aldepeñas II 19 19

tt tt Viso del Marqués II 19 tl

tt. tt Alcoba Inferior a 1.000 habitante».
Barcelona, 27 da Julio de 19<38c
M  Subsecretario,
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R E S U M E N  
de los créditos correspondientes a la Sección Octava

Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad
Decreto 17 de mayo de 1937

¡Capitulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

T O T A L P O R  C A P IT U L O S
P rim er semestre f Tercer trim estre | Total de los ti es 

| j trimestres

t f - I -*
2.°
8.°
4.0

«.• l.o
2 *a*
4.°

S.® 1.° 
2.°
4.°
5.°
6.0
7.“
8.°

4® l.o 
2.°

1®2®
8.0
4,®

168.493.735
17.724.483*24

468.585
383.475

84.246.867*50
6.427.066*62

234.292*50
161.737*50

252.740.602*50
24.151.549*86

702.877*50
575.212*50

278.170.242*36

2.079.556*38

51.237.335*32

41.982.135*96

187.070.278*24 91.099.964*12

922.559*43
202.078*20
204.288*75
750.630

615.039*62
134.718*80
136.192*50
500.420

307.519*81
67.359*40
68.096*25

250.210

1.386.370*92 693.185*46

. 292.861*09 
1.760.175 

- 25.373.235*57 
19.697.977*50 
3.861.836*16 

213.750 
37.500

196.900*04
1.173.450

16.915.490*88
13.231.985
2.574.557*44

142.500
25.000

95.961*05
586.725

8.457.745*19
6.465.992*50
1.287.278*72

71.250
12.500

34.259.882*86 16.977.452*46

40.979.385*96
1.002.750

27 319.590*64 
668.500

13.659.795*32
334.250

27.988.090*64 13.994.045*32

278.170.242*36
2.079.556*38

51.237.335*32
41.982.135*96

373.469.270*02

187.070.278*24
1.386.370*92

34.259.882*86
27.988.090*64

RECAPITULACION

91.099.964*12
693.185*46

16.977.452*46
13.994.045*32

250.704.622*66 122.764.647*36 373.469.270*02
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O B L I G A C I O N E S  DE L O S  D E P A R T A M E N T O S  MI N I S T E R I A L E S
SECCIÓN NOVENA 

M inisterio  de Trabajo y Asistencia Social
Decreto l7  de M ayo de1937

M I
DESIGNACION DE LOS GASTOS C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre m . . ¡Total de los tr0 Tercer trimestre! . ,| trimestres

au®

U®
1.®2,® 
8.®
4.®
5.® 
0.® 
7.®

i»
1.°
2.®
5.®
6.® 
6.® 
7.®8.o

2M
1.®2.°
B,o4.®
5.®
6.®

PERSONAL 
Hagaes-fes activos 

Bueldos

M inistro, Sufeesca^etatifio y  D irector g e n e ra l * o • .
Cuerpo técnico ad im m isfcrattvo ..................................* .
Ou&i(po aux iliar adm inistrativo
D ©legaciones de Trabajo. . . . • % « « , . . .
Inspecciones do T rabajo. . , ....................... * . -
Servicios de E stad ís tica . * • * * « * . . 
Servicies de Em igración. *, * * * * • « « * *  .

Otras 'remuneraciones

Servicios generales—{Ministerio y  Subsecre taría . • . 
Servicios de Acción Social y  Casas ba ra tas . . . . .
Delegaciones de T rabajo ...........................................................
P a trona to  de Política Social Inm obiliaria deü Estado. 
Oficina C entral de Colocación. . . . . . . . . .
Consejo de T rabajo y Comisión perm anente. * . . .
Servicios de E stadística. ..................................... ....
Servicio de Em igración

Asistencias y dietas

Servicios g m era le s-^^ sn is te rio  y  Subsecretaría . . , 
Delegaciones de Trabajo. . . . . .
P atro n ato  de Política Social Inm obiliaria deS Estado. 
Consejo de Trabajo y  Comisión perm anente, . . . .  
Servicios áe E stad ística. . . . .
S ervido de Em igración

38.000
557.500
129.000
469.000
653.500

1.036.500
171.950

16.500 
278.750

64.500 
244.500 
347.000 
518.250
85.975

49.500
836.250
193.500
713.500 

1.000.500 
1.554.750

257.925
3.050.450 1.555.475 4.605.925

91.250
11.000

2.520.000
23.750
14.760
70.000

284.100
109.675

45.625 
5.500 

1.260.000 
11.875 

7.380 
85.000 

142.050 
54.837’50

186.875
16.500

8.780.000
35.625
22.140

105.000
426.150
164.512*01

3.124.535 1.562.267,50 4.686.80#’6t

225.000
650.000
25.000
60.000
12.500
11.500

37.S0Ü
825.000

12.500
80.000

6.250
5.750

g = ^ = r - T -  i ,  ,'ian<f

262.500
©75.000
37.500
90.000
18.750
17.250

984.000 417,000 1.401.000-  iMam*
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1  1 ! •  

F F f

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre 1 Tercer trimestre ¡Totí^ .de lM tre<i | trimestres

1,® 4,° Jornales

1/ Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría. . 28,800 kÁ. 21>0 ■ 39.750
2.° Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado. 185.000 92.500 277.500

Consejo de Trabajo y Comisión Permanente...................... 12.000 6.000 18.000
4.® Servicios de Estadística ............................................................. 86.100 18.050 54.150
5.° Servicio de Emigración 2.750 1.375 4.125

262.350 131.175 393.525

*.• MA T E RI A L

Material en general

1,* De irficina, no inventariable

1,° Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría. 145.800 72,900 218700
2,° Delegaciones de Trabajo...................... ..... 327.850 163.925 491.775

3.° Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado. 10.800 5.400 16.200
4.° Oficina Central de Colocaciones. . . . . . . . . 4.680 2.340 7,020

5.° Consejo de Trabajo y ComisiÓiKPernianente. e . 9.000 4.500 13.500

6.® Servicios de Estadística . . . " ............................................ 50.000 25.000 75.000

7.0 Servicio de Emigración . .................................................. . -  14.700 7.350 22.050

562.830 281.415 344.245

2.* De oficina, inventariable

1.°
1

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría. . 12.000 6.000 18.000
2.° Delegaciones de Trabajo............................................................. 32.000 16.000 48.000
3.° Servicios de Estadística ............................................................. 12.200 6.100 18.300
4*° Servicio de Emigración . « . . . * ............................ 6.400 8.200 9.600

62.600 31.300 93 900

8.0 Im presiones, encuademaciones y ’ publicaciones

1 .° Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría. . 52.000 26.000 78.000
2 .° Consejo de Trabajo y Comisión Permanente. . . . . 3.000 1.500 4.500
a.o Servicios de Estadística . . . . . . . . . . . . 115.400 57.700 ; 173.100

4.° Servicio de Emigración ......................................................... 10-000 5.000 15,000

180.400 90.200 270.600

Arrendamáeotito do locales

Alquileres

1.0 Delegaciones de Trabajo. ........................................................ 291.250 145,625 436.875

2.® 82.500 41.250 123.750

8 ® Servicios de Emigración. : ...................... ..... 16.607''50 ! 8.303’75 24.91T25

390.357’50
1

! 195.178'75 585.536'25
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i  J£ É P 

1  1
D E S I G N A C I O N  B E  L O S  G A S T O S

C R E D I T (

Primer semestre

y S P B E S U l

Tercer trimestre

P. Ü1SSTOS

Total de los tres 
trimestres

2.* 5* Obras de adaptación, conservación y reparación

Delegaciones dte Trabajo. . . « . ... .. . . . . . 10.000 5.000 15.000
2.° : Servicios de Emigración. ; . , . « ....................* 1.000 500 1.500

11.000 5.500 16.500

3.0
f1,

GASTOS DIVERSOS

¡

Gastos varios ■Y ... •
1> ■ Z>e carácter general

1.® Servicios generales del Ministerio, Subsecretaría y Di
rección general de T raba jo .................................  . 77.500 38.750 116,250

2.o Delegaciones de Trabajo. 85.000 42.500 127.500
3.° Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado. 12.000 6.000 18.000
4.® Consejo de Trabajo . . .  i ...................................... 3.000 1.500 4.500

v • , ; • 5.° ."Servicios de Estadistica. , . • . . . . . ••• . . ■ . - 1 5.000 • ■ - 2.500- - 7.500
6.° , Servicios de Emigración. ¡̂. « . « . * * . 5.000 2.500 ! 7.500

187.500 93.750 281.250

[j <: ■ < c " -''y íyCj, -rj'j cc ti.'. -t- '.‘.‘O. ¡. i f! '■ -:v •U'ü-ívt/gH'í-t.; ; v i
2.0 Subsisteindas, 'hospitalidades, transportes,

acuartelamiento y vestuario

Uo Servicios de Estadística. 12.500 6.250 18.750

4.® Auxilios, subvencioms y subsidios

1.® Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría. . 4.000 2,000 6.000
2.o Dirección general de Trabajo. .................................. .... 525.000 262.500 787.500
8.° Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado. 900.000 450.000 1.850.000
4.° Servicios de Estadística. . ............................. ....  . . 1.550 775 2.325
5.0 Servicios de Emigración. 42.250 21.125 63.375
6.° Instituto Nacional de Previsión. 14.868,250 7.434.125 22.302.375

16.841.050 • 8.170.525 24.511.575

5.® Adquisiciones y  coiiatruccioiKee ordinarias
y obras cíe conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

TJ.o 1 Patronato de Polínica Social Iimmbm;., . . i el Estado. 77.500
.«= = = = «= & = =

38,750 116.250
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i 1 D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R B S U P U 1 S T O S

f f F Primar semeatrs1 Taroar trimestre Total 0© loa tre» 
trimestres

&• Gastos reembolsadles

i8*
2.®
&•

Senvl/cioe generales de*l Ministerio y Siibsecretaria. . . 
Patronato de Política Social Iiamoibílíaria del listado. 
Sonriólos de Emigración.

25,000 
8.500.000 

3 125

12.500
1.750.000

1.562'50

37.500 
5.250.000 

4,687" 50

8.528.125 1.764.062*50 5.292.187*56

i M b i

U .» Otros gastos

U.* Serviieioa generales del ¡Ministerio y Subsecretaría. .' 213.004*06 106.502 03 319.506*09

6#

!.•

Oastos de oaráotor ex^jraoMtnarlo o de primor 
establecimiento

Adquisiciones y  construcciones extraordinarias

U.* Ministerio y  Subsecretaría. » . , , * . . „ • * 51.70TOS 25.679*53 77.638*56

9 f H M o i o s  cerrados

-

U»o Obligaciones afectas a  créditos en loe ^ute se anuló 
rém&nente . a * « • . »9 w

g r . - .  ------- --------------------------
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R E S U M E N

de lo s  créditos correspondientes a  la Sección Novena

Ministerio de Trabajo y Asistencia Social

Decreto 17 ele mayo de 1937

Capítol» Articulo
C R  E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULO®

Primer semestre Tercer trimestre | Total de los tres
j trimestres

1 .°
2.°
8.0
4.°

3.050.450
8.124.535

984.000
262.350

1,555.475
1.562.267*50

417.000
131.175

4.605.925
4.686.802*50
1.401.000

393.525

7.421.335 3.665.917*50 11.087.252*50

au« 562 830 
62.600 

180.400 
890.3 57’50 

11.000

281.415 
31.300 
80.,200 

195.178*75 
5.500

844.245
93.900

270.300
585.536*25
16.500

.1.207.187*50 603.593*75 1.810.781*25

B,* 1.°
2.0
4.®

5.°
8.0 

11.®

187.500
12.500 

16.341.050
77.500 

3.528.125
213.004*06

93.750
8.250

8.170.525
«38.750

1.764.062*50
100.502*03

281.250 
18.750

24.511.575
116.250 

5.292.187*50
i 319.506*09

20.359.679*06
i

10.179.839*53 80.589.518*59

C* 1.® 51.759*06 25,879*53 77.638-59 *

RECAPITULACION
43.515.190*93

1¿°

3,®
V

7.421.335
1.207.187*50

20.359.679*06
51.759*06

3.665.917*50 
603.539*75 

10.179.839*53 ! 
25.879*53

11.087.252*50
1.310.781*25

80.538.518*59
77.638*59

29.039.960*62 14.475.230*31 43.515.190*93
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C I O N  D É C I M A  

Ministerio de Agricultura

2  5  f C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S
I  i  ? D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

r  ?  5 Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres
¿ ? trimestres

P E R S O N A L

Haberes activos

1.° Sueldos

1.0 Sueldo del Ministro . . . . . . . . .................. 15.000 7.500 22.500

2.° Sueldos del Subsecretario............................... 9.000 4.500 13.500

3.° Asesoría jurídica ........................... .............................. 15.000 7.500 22.500

4.o Cuerpo de Administración c i v i l ................................... 707.000 353.500 1.060.500

5.° Cuerpo de auxiliares a  extinguir................................... 532.500 266,250 798.750
i

6.° ; Servicios e sp ec ia le s ............................................ 9.500 4.750 14.250

7.° | Sección de Contabi l idad. . . . . . . . . . . .
»P »

8.° ' inspección Central de Intervención y Abastecimiento. 1; ff 11
9.° Sección de Intervención y  ¡Regulación de los produc

tos agropecuarios . . . . . . . . . . . . n tf »»

10.° Servicio especial de Crédito agrícola. Pósitos y Seguros
del Campo . . . ■ ................................... ..... ff

11.® Comisión Mixta Arbitral Agrícola . ...........................¡ 54.500 27.250 81.750

12.° Sueldo del Director general de Agricultura.................. 9.000 4.500 13.500
13.o Cuerpo de Ingenieros Agrónomos . . . . . . . . 1.790.000 895.000 2.685.000

14.° Cuerpo pericial agrícola................................................ 1.825.000 912.500 2.737.500

15.° Personal complementario y colaborador...................... 584.875 292.437*50 877.312'50

16.° Suelldo del Director general de Ganadería e Industrias
Pecuarias............................ ........................................ 9.000 4.500 13.500

17.o Cuerpo Nacional Veterinario.......................... .... 447.500 j 223.750 671.250
18.° Servicios generales de la Dirección. . ....................... 12.000 ! 6.000 18.000
19.° Instituto de Biología Animal........................................ 77.500 38.750 116.250
20.o Personal complementario de Servicios Pecuarios. . . 225.700 112.850 338.550
21.° Sueldo del Director general de Montes, Pesca y Caza. 9.000 4.500 13.500
22.° Cuerpo de Ingenieros de Montes, . . . . . . . . 1.006.000 503.000 1.509.000
23.o Cuerpo auxiliar facultativo............................................ 433 000 216.500 649.500
24.° Cuerpo de Guardería F o re s ta l.................................... 2.150.500 1.075.250 3.225.750
25.° Instituto Forestal de Investigaciones, Dirección y Se

cretaría .................................................................... .9.750 4.875 14,625

26.° Sección de Flora Forestal, Dendrología y Mapa Fo
resta! ......................................... .............................. 3.000 1.500 4.50C

27.° Sección de Suelos, Edafología y Mapa Edafo lógico. . 8.500 4.250 12.75C

28.° Sección de M aderas..................................................... 3.000 1.500 4.50C

29.° Sección de oordhos y Combustibles vegetales y sus de
rivados. . .................................... .......................... 3,000 1.500 4,500

30.° Sección de Celulosas y Productos derivados. . . . . 3.000 1.500 4.500 ,

Suma y mgue............................... 9.951.825 4.975.912*50 14.927.737'50

1
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1 1 1
D E S I G A N C I O N  D E  L O S  G A T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f  r ! Primer semestre Tercer trimestre Total de los tret 
trimestres

1.® ts Suma anterior*, * * • • • . * . 9.051.825 4.075.912*50 14.027.737*̂ 0

31,0 Sección d© Resinas y 0tiros jugos. *. . « .» • • 3.000 1.500 4.500

82,° Sección de Entomología 20.250 10.125 80.376

33,° Sección de Vertebra,dos 6.000 3.000 9.000

34.0 Sección de Fitopatología. 5.750 2.875 8.625

35.° Sección de Biología de las aguas continentales. • . 4.500 2.250 6.750

. 36° Sueldos del Director general del Instituto de Reforma
Agraria . * P , . * . . . 9.000 ■ 4.500 - 13.500

87.® Cuerpo Administrativo de Colonización * * * * * * 48.500 24.250 72.750

38.® Personal auxiliar facultativo * ■ . . ' • * ■ « * • • 9 24.500 12.250 86.750

89,° Personal Subalterno 6.000 8.000 9.000

10.079.325 5.039.682’50 16.118.087’60

2.* Otrap remuneraciones

lo Servicios generales i « * » • 25.400 12.700 38.100
2.° Subsecretaría * 9 * * * ■• « » „ 425.624*50 212.812*25 63S.436’7»
8.® Comisión Mixta Arbitral Agrícola -, * * * e • . , 12.500 6,250 3.8.750
4.o Dirección general de Agricultura. 1.506.375 763.187*50 2.250.562’SO
5.® Dirección general de Ganadería © industrias Pecuarias, 147.250 73.625 320.873

íDiracfción' general de Montea. Pe^eayCaza. , . . e 537.624 268.812 806.436
?.* Dirección general del Instituto de Reforma Agraria. . 9.590 , 4.750 14.250

2.664.273,50 1.832.186*75 S.006.410'39

8.° Asistencia& y déetas

— ----..................- -

1.0 Subsecretaría, . . , . * . r c * . , # f # . 17.500 8.750 23.250
2,°' : Comisión Mixta Arbitral Agrícola. • . . • , . . . 16.250 8.125 24.375
S.° Dirección general de Agricultura, . . . 525.625 262.812*50 788.437’50
4«° Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 197.500 38.750 336.250

Dirección general de Montes* Pesca y Caza. , * , . 281.000 145.500 436.500

1.047.875 463.937*50 X.611.812’50

4.® Jornales

1.® Subsecretaría c # . 28.865 14.432*50 4S.297’50
2.® Dirección general de Agricultura . . . . . . . 90.500 45.250 135.750
3.® Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 675.750 337.875 1.013.625

795.115 397.557*50 1.192.672'50

2,o M A T E R I A L

Material! en gera&itttl

1.® De oficina, no inventariabJe

1.® Subsecretaría 106.256 63.126 159.3752.® Dirección general de Agricultura 235.575 117.787*60 853.862’Be8.® Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 140.287*50 70.143*75 210.431’3|i.o Dirección general de Montan Pesca y Caza. * 82,822" 50 41.411*25 124.2S8Jt l

564.935 282.467*60 847.402'50
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Excmo. Sr.: Necesitando la Sección 
Personail de la Suibsefc retar la del 

Ejército 'de Tierra conocer en todo mo
mento con la mayor exactitud la si
tuación dea personal die General ¿3, Jc~ 
(fes, Oficiales, Suib oficiad es y C. A- S. E. 
del Ejército y Milicias, asi como las 
asimilados y equiparados a estas ca
tegorías, este Ministerio fia dispuesto 
¡que a partir de la próxima revista de 
Comisario y en tanto no se disponga 
do contrario, se remita mensualmente 
por los Interventores Civiles de Gue
rra con destino en los Ejércitoij, de 
Operaciones y en las Coman iancias 
¡Militares directamente a la Soomón de 
¿Personal de Ia Subsecretaría cid Ejér
cito de Tierra un ejemplar en copia 
del llamador o justificante de revisia. 
Se tendrá especial cuidado de que dí- 
¡dfiOis documentos sean redactados ccn 
reparación por Armas y Cuerpos al ob
jeto de facilitar a 'dicha Sección la mi
sión que tiene enco¡mendada.

Por la ínterveanción Civiil Central de 
Guerra se darán las normas precisas 
par a. el exacitto cuimpflámieiito de esta 
disposición.

'Lo diigo a Y. E, p a r a  su conoílmi.dn- 
fto y efectos.
1 Barcelona, 25 de Julio de 1938.

p. o .;
ADOLFO SISTO

Señor...

Ilmo. Sr.: El Decreto de 29 de abril 
estableciendo la administración directa 
de La Renta de Tabacos y la explota
ción de la fabricación dé cerillas por 
cuenta del Estado, a través de un om 
!g¡anismo denominado Monopolio de 
Tabacos y Fósforos, señaló er la te^ 
cera de sus disposiciones trar-sRorina 
ira determinado plazo para redactar el 
Presupuesto do gastos del Monopolio, 
sin ¡perjuicio de que la Düreoción gene
ral del TknjlSfte se hiciese inmediato car 
go de lia expresaba Renta de Tabacos y. 
(de los servicios de fabricación fie ce
rillas, fósforos, encendedores ,r piedras 
die ignición, que se hallaban a carga 
de la Compañía Arrendataria de Fos
lo ros.

Designados por O. M. de 14 de los 
Corrientes algunos de los cargos que 
lian de ejercer las funciones tóviuca¿ y

administrativas en él nuevo organismo
creado, se hace indispensable sefi.aar 
la fecha desde la cual fia de entender
se, para todos los efectos legrlos co
menzada, la administración directa del 
Monopolio de Tabacos y Fósforos por 
cuenta de la Hacienda; y en «ni virtud, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Sin perjuicio de que los 
ya nombrados titulares interinos de los 
órganos gestores del Monopolio de Ta
bacos y Fósforos, se hayan hecho car. 
tgo de los servicios que tienen enco
mendados, y en tanto se procede al 
nombramiento de l©s componentes del 
Confsejo de Administración del indica
do Monopolio, se declara como f^cha 
desde la cual y ipara toldos los efv tos 
legales deberá computarse el comien
zo de ,1a aliministración directa del Mo
nopolio expresado, la de 1 de agosto 
(próximo.

ISegunido. No obstante 4o dispuesto 
en el número anterior, ett Comité de 
Géremcia de *la Compañía Arrendata

ria de Fósforo® y el Delegado del Go
bierno en la Compañía Manufactura 
del F.erroicerio Español, S. A., cmcr&n 
en su cometido ©n la segunda quincena 
del mes actual..-

¡La Dirección general del Timbre y 
¡Monqpoliois, en función asumida de 
Consejo de Administración de ambas 
entidades, designará la® personas que 
logalmente hayan de representarlas m 
¡la® qperajcioness de entrega y formali- 
¡ziaJción de los edificios, maquinarla y 
'existencias de todas clases de que el 
Monopolio a partir de 1 do agosto pró
ximo idcba hacerise cargo.

Tercero. Por ese Centro directivo 
Be adojptarán las medidas necesarias 
para disipomer la entrega material de 
las .Fábricas, Almacenes y Depósitos de 
Tabacos ai Monopolio, previas ’as fcr„ 
mál'ildades que en cada caso estime 
(conveni en te señalar.

Lo digo a Y. I. para su conocimia*:- 
to y efectos.

(Barcelona, 27 de julio de 1938.
F. MENDEZ ASPE 

Ilmo. Sr. Director general del Timbra 
¡y Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Habiendo elevado instancia a mi au
toridad los individuos del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), de la 
relación que se inserta, que empieza

con MANUEL PEREZ GONZALEZ y 
termina con LAUREANO CAICOYA 
CERRA, en solicitud de que Ies sean 
concedidos los beneficios que señala 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de once de Noviem
bre ppdo. (GACETA núm. 317), por 
haber sido evacuados de zonas ocupa
das por los facciosos.

Este Ministerio ha tenido a bien de
sestimar dichas peticiones, por cuanto 
que los referidos beneficios sólo son 
de aplicación a los funcionarios civi
les que se hallen en las circunstancias 
expuestas por los recurrentes, y no a 
las fuerzas de Seguridad, toda vez que 
éstas disfrutan de una dieta o plús 
diario de carácter fijo.

Barcelona, 22 de Julio de 1938.
P. D.

El Subsecretario,
R. MENDEZ

Señores.....

RELACION QUE SE CITA 
Manuel Pérez González.
José Fernández Quesada.
Manuel González Alvarez,
Jacinto Gómez Gil.
Nemesio Salazar Echevarría. 
Antonio Salinas Angulo, 
José-Antonio Fernández Fernández, 
Vicente Vergara Larriba.
Manuel Martínez Martínez.
Francisco Castillo Gómez.
José Pordieres Dacosta.
Nicanor Carcedo González.
Francisco Amigo Suárez.
Manuel Jové Aller.
José Barro Oastiello.
Abelardo Suárez González.
Joaquín Alvarez Suárez.
Selso García Suárez.
Basilio Marón Pérez.
Modesto Menéndez Rodríguez, 
Avelino Rodríguez Conde.
Feliciano Suárez Solis,
Felipe Alvarez González.
Andrés Zorrilla Revilla.
César García Díaz.
Jenaro Fernández Arguelles,
José Fanjul Rosas.
Sabino Laures Alvarez.
José Blanco Cortina.
Maximino Lezcano Sol6rza.no. 
Ignacio Herrera Valdés.
José Alvarez Martínez.
Manuel Miranda Fombella. 
Laureano Coicoya Cerra,

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que determina el Decreto de la 
Presidencia dei Consejo de Ministros,
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fecha 0 del mes ¿ctual (GACETA del 
ocho).

Este Ministerio, ha tenido a bien dis- 
jxmer que los Capitanes del Cuerpo 
de Seguridad <G. U.), don JOSE M.» 
MATEOS DUARTE y don JOSE BAL- 
BOA VAZQUEZ, causen baja en el 
servicio activo, en fin del presente 
mes, y pasen a situación de retirados; 
debiendo los Jefes respectivos formu
lar las propuestas de retiro a la Di
rección General de la Deuda Seguros 
y CIctses Pasivas, para el señalamien
to del haber pasivo que les corres
ponda.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 20 de Julio de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
Orno. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unixor- 
.mado).

Tlftmo. Sr.. Por haber cumplido la 
Reliad que determina el Decreto de la 
^residencia del Consejo de Ministros, 

êdha- 6 --deT actual ■•(■GACETA-' del 8), 
Este Ministerio, ha tenido © bien 

Deponer qeu él Teniente del Cuerpo 
\e Seguridad (G. U.), don Zoilo Ma¡r_

en: el. seryi- 
: W  P u e n te  mes? y

pase & situación da retirados, debien
do su Jefe respectivo formular ¡pro
puesta de retiro, a ]a Dirección Cena
gal áe la Deuda, Seguros y Clases Pa- 
elms, para el señalamiento dél haber 
pasivo que le corresponda.

íLo'-̂ que participo © V. I. pana su 
conocimiento y demás 'efectos. 

BarcólOná, 20 de Julio dé 1938.
x P. D.

’ R. MENDEZ' 
OrtiniO. 8a*. Inspector Genera! del CuerL 

ípcr&e Seguridad (Grupo Unifor- 
. Tnado),, ' ' '

.1 . ‘ .V ‘ ' : ■

^Jlimo.^ Sr.: _ Vacantes dos plaza» de 
.. dé primera clase»

loadas con ot sueldo anual de .ocho; 
Kiil poetas cada una,. que figura en 
d pipes u(p u e$to, do, ¡ 1 a I-nsp eocidn Gene.- 
!©l;.;dei, .Ouerpo de .Seguridaid fCfriiípo 

•̂* oprobiado . por. Decreto 
>J do, Marzo último, : (GACETA

fe te  _Mápi:3teráo, a propuesta de . la 
Catada Jjjsp.acción, ha tenido a bien 
B;Q3¿bnar ¡para ocupar tales .¡plazas' a 
don Luis Picas Cervera y don Eduar

T  ; w v;--: . : v . .

do Forfuny Bfefco, los cuales deberán 
causar ©lita en la revista del próximo 
mes.

Do que ¡participo a V. I. para m 
cono,cimiento y demás efectos.

Barcelona, a 21 de Julio de 1938.
P. D.

• R .  M E N D E Z  

Etrno. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uináfor- 
añado»)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B LIC A  Y  S A N ID A D

ORDENES

Bmo. Br,: Véta la ínstamela de do
ña Regina Torija Llórente, Pxofesbm 
de la Escuela Normal. del Magisterio 
primario de Ciudad Real, cátedra de 
Física y Química, .solMiani&o su reha
bilitación y ser repuesta en su cargo,

Teniendo en cuenta que rsmLa de
bidamente comprobado que la citada 
Profesora es persona de izquierdas, 
leal ai *' Rég-ime® republicano y * • Ufe\ 
cumplidora de sus deberes profesión©-* 
les,

Este Ministerio 5© ha sesudo dis
poner s$h Afecto ]©• cesantía, de-
4a Profesora de Egcue&a N^rmal/dotát 
Régiim Torija llórente, 1© cual queda 
repuesta en su cargo con lo? mismos 
emolumentó® y derechos que tenía en 
la fecha de su destitución.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

B.regona, 1S rt# julio de 1938.
P. D.,

J. PUÍG ELIAS 
limo. Sr. Director general da I Ti mera

Enseñar *̂'-.

limo. Br.: Vistas, las acta? remitidas 
a este Ministerio ¡por las Inspecciones 
de Primera Enseñanza de las respec. 
fivas provincias para L. creación deñ- 
¡nicivA. de, .Escuelas- Naie-ionaxea ,d:er.,Pri
mera Enseñanza en las localidades qu@ 
a continuación m expresan f y

Teniendo on ¡cuenta que es las mes  ̂
clonadas actas se acredita que se di*.- 
roñe de .loe a y oiut g rla ] ;yir« el fum_ 
clonamiento -le. las nuevas Escuelas y 
que los Ayuntamientos respetivos m- 
tán conforma en satisfacer las obiiga- 
iiones q?ue los soa propias,

Este Ministerio ha teni4é a feten 4U~ 
ponerí i- ■ /• < *

¡Primero-, Qu®¡ m condd#f sn erm~ 
das coiv oajsájcter definitivo la*1 slguiesu- 
tos pllazas de Maestros y Maestras Na* 
clónales de Primera Enseña liza,

A.DBACiEfTE.— Una Escuela servida 
por Maestra en los Mesrcadillos de U" 
Pedanía de Pozo Cañada.

PEÑAS -DE SAN PEDRO' (Albace
te).-—Una Escueta servida por Maestra 
y una de párvulo» en el íw íc  de 1« 
locatiidaid y una servida por Maestra, 
en la Pedania dé Cañada Molina.

VADDEGANGA CAlbacete)'. ~  TJb& 
Escuela ¡servida por Maestra en la 
lie de -García Hernández, nñ-mero 
una E'sicuella servida por Maestro en la 
(Cálle Vereda y una Escuela de párvu
lo» en la caillo. de. Vereda..

ALCANTARILLA (Mureia) . -— Una 
Escuela servida por Maestro v una srer 
vida por Maestra ' en ©1 casco de la 
localidad. Una Escuela a earge da 
Maestra, en e] barrio de Címpoamor 
eú la Carretera de Lorca y una sección 
a cargo díé Maestra para 1% Escueta 
graduada nñmeira Tí, 

GRANADICOB-MORATALLA .(Muf- 
c i a ) U n a  Escuela servida ' or Maes
tro.

VA-DL -DE GALLEGANS (San BáT 
siieí' (GeróÉ¿á>. '‘—  Ltóa" ‘fítefeuéía
párvulo®.

¡Segundo. Que .el gasto r íe está" 
creación áüpbniga sea con eargb á.l;,eTé- 
dito
artíciilo ¡primero, >gru|po teresj,^, con- 
capto único del vigente PrarapuesV 
de esto Departamento, y 

Tercero. Que por quien correspon
da y en lo® término» reglamentarios Él 
proceda al noimbramiento dé le -; Maes
tros y Maestra^ que han de ^arvir laíl 
Esieue'iais que se crean definUívamen*e 
en virtud de la presente Orden.

Lo digo a V. I.para su coto cimien
to y demás efectos.

Barcelona, 13 d© julio de 19 -?8,
r  b ./

J. PUIG ELIAS
limo. Sr. Director general de Primera, 

Enseñanza.

lima. -•Sr.. 1 . Vista.la i-nsiaucéa d-e doü, 
Felipe Cuenca;. Alarma,, Maestro Ñau 
cional . de Madniid,. solicita-njdo su reSm** ' 
Mlitaelóm-- dejando sin vetfOeto la :..Gfc-v 
¡dem- MmMerial dél, 12 de Enero- úl¡ti«>'. 
mo, por la que f ué jubilado forzoisar- 
mente, . a -,;

Temiendo; en cuenfta que resulta 
fidéutemente ••eamprojbadto que' !e|‘; 
Maestro* de referencia, m perBoaaej1'
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■alerta al Régimen Republicano y &o 
embaída iiealltasd y competencia para di 
desempeño de su cargo,

Este Ministerio da tenido a ¡bien 
disponer quede sin efecto la Orden dio 
12 de Enero del corriente ano (CHA*, 
COBTA del 1(9), en lo que afecta al 
Maestro don Felipe Guanea Alarma, 
al cual quede repuesto en su cargo de 
Maestro nacional de Madrid rehabi- 
fiitándolo con todos sus derechos di- 
manantes del mismo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien» 
Ito y demás efectos.

Barcelona, 16 de Julio de 193$.
F  D.

J. FUIG É1U A .8 
Uuno. Sr. .Director general de Primara 

Enseñanza.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
R afael García Roldan, maestro nacio
nal de ,ia Escuela Graduada aneja a la  
Normad de Maestros de Ciudaa Real, 
solicitando su rehabilitación y ser re, 
puesto en su cargo,

Tenienido en cuenta que resulta d*- 
bidiamer’ice comprobado que el referi

do Maestro es hombre de izquierda*, 
leal al Régimen republicano, y fiel 
cumplidor de sus deberes pro'^siana
les,

Este Ministerio se ha servido dis
poner quede sin efecto el Decreto de 
23 de septiembre de 1938 (GACETA  
dell 24), en ¡lo que se refiere a la des
titución de don Rafael García Roldán 
corno Maestro Naicional, el cual qu^da 
repuesto en. su cargo con los mismos 
emolumentos y dereóho.g que teñí* on 
la fe-cha de la destitución,

Lo digo a V. I. para su conocimi ju; o 
y demás efectos.

Barcelona, 16 de julio d^ 19 L .
F  D.,

J. PGIG ELÍAG  
filmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

I lmo. Sr.: Vista la instancia te don 
Jesus Llorca Radal , maestro nacional 
de la provincia di© Cuenca, solicitando 
¡se ¡deje sin efecto ffia Orden ministerial 
Üe 12 de enero Último por la que fué 
trasladado forzosamente a dicha pro
vincia en aplicación del Decreto fe 2" 
de septiembre de 1936 y reintegrado a 
su anterior destino en la Escueta uni
taria de niño® 1 B de Madrid,

Teniendo en cuenta que de ia docu
mentación que a'comipaña res (tu de 
manera clara y suficiente comprobado 
suo ©1 solicitante es persona afecta al

megimon rgpuDiicano y ae proDaua
iíeaiDbad al mismo,

Esto Ministerio ha tenido bFn  
disponer quede sin efecto la Orion de 
12 de enero del corriente año (GACE
TA del 19) en lo que afecta al Ma es
tiro nacional don Jesús Dionea Radal, 
el cual queda repuesto en su cargo da 
Maestro en propiedad de *a Escuela 
1 B de Madrid, de la que deberá po
sesionarse dentro defl plazo reglamen
tario, rehabilitándolo con todos sus 
derechos dimanantes del expresado 
cargo.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efqctos.

Barcelona, 16 de julio de 1938.
P, D.,

J. FUIG ELIAS 
filmo. Sr. Director ^enerad de P huí ora 

Enseñanza,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y TRANSPORTES
ORDENES

Ilmo Sr..: Este Ministerio ha re
suelto que, durante la ausencia del 
limo. Sr. Subsecretario de Comunica
ciones, se encargue V. í. del despacho 
y firma de los asuntos de aquella Sub
secretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimientos y efectos consiguientes.

Barcelona, 27 de Julio de 1938.
B. GXNER DE LOS RIOS 

Sr. Director general de Telecomunicación

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, y en armo
nía con lo establecido en el aparta
do d) del artículo 3.° del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936, he dispues
to que el Subalterno de Correos, con 
1.500 pesetas die haber anual, don To
más Cremiades Cremades que estaba 
afecto a la Estafeta de Aloañiz (Te
ruel), y que no se he presentado en 
zona libre al evacuarse dicha licalidad 
antes de ser ocupada por las f  uerzas 
if&ociosas, qued e separad o definitiva- 
mente de su empleo, sin perjuicio del 
d ©recibo que al mismo corresponda da 
presentar las alegaciones que consi
dere del caso ©n momento oportuno.

Lo digo a V. I. a los efectos con
siguientes.

Barcelona, 23 de Julio de 1938.
Sr. Director general de Correos.— Se

ñorea Ordenador de pagos de este 
Ministerio y Administradores prin
cipal'©® de Correos de....

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, y en armo
nía con lo establecido en el aparta
do d) del artículo 3.° del Decreto cto 
27 die Septiembre de 1936, he acor
dado declarar separados definitivamen
te -del servicio a los siguientes Agen
tes rurales, dependientes de la Admi
nistración de Correo español en An
dorra, y que se han negado a obede
cer ¡las órdenes del funcionario nom
brado ipara dicha oficina ¡por el Go
bierno de \a República-,

¡Garitero de Canillo, con el habar 
anual ¡de 1.36 8*75 pesetas, Buena veta- 
¡tura iDuedra Fmnoh.

Cartero de Encamp, *00. el babear 
anual de 1.368 pesetas con 75 oénltir 
mos, Juan Cirera Vilanova.

Peatón circular de Canillo, con al 
¡haber anual de 1.620 pesetas, JoisA 
Torres Farro.

Peatón de Encamp a Canillo, con el 
¡haber anual de 1.080 pesetas, Jaim» 
Maritisella Pálmitjavila.

Peatón circular de La Massaua, 
con el haber anual de 540 ¡pesetas* 
Francisco Ribas Adalilocih.

Lo digo a V. I. a ios efectos consi
guientes.

Barcelona, 23 de Julio de 193$,.

Sr. Director general de Corneos.—Se
ñores Ordenador de Pagos de esto
Ministerio, y Administradores Prtn., 
oiipales de (Correos de Lérida en 
'Cerrera y especial de Andorra la 
Vieja en Las Escalde».

En uso edelas facultades que me es
tán conferidas, he dispuesto, con ca
rácter provisional, los siigutenieis: 

¡Subalterno de Correos, con 2.500 
pesetas de haber anual, don Leonor- 
do Mar mole jo Clemente, de ia Admi
nistración Principal de Jaén, a la de 
Villano eva de Córdoba. Plazo poseso
rio, cinco días.

Idem, id., con el mismo haber, don 
Felipe Mayocga Cervantes, de La Ad. 
minlst ración Principal de Alcázar do 
San Juan (JOiudad Real), a ia Esta
feta de Consuegra, Toledo. Plazo po
sesorio,, seis día».

Idem, id., con 1.500 pesetas de ha, 
ber anual, don Juan Naranjo Fernán- 
deis, de la Administración Principal 
de Alcázar d# San Juan, a La E s l e 
ta de Tatuán de la» Victorias (M a. 
drid). Plazo posesorio, cinco días.

Los expresados Subalternos comen
zarán a ¡percibir babereg por lo» mne- 
vm  detsítdínos a partir ¡de 1 .° de Agos
to próximo, asi como la subveoiotéA
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que, coa arreglo a la O. M. de 26 de 
Febrero de 193 7, venían percibiendo 
en ;lo« anteriores, dejando d© cobrar 
di cilios devengos por las actuales nó
minas ;©n fin del mes corriente. 

Barcelona, 2 3 de Julio de 1938.
EB Director general,

JUAN ARRQUIA HERRERA
£fcres. Ordenador de Pagos de es'te ML 

aliste rio y A dan in tst raid-ores Prin cá
pales de Conreos respectivos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De
creto de 6 del actual (GACETA del 
9 ), y usando de las facultades quw le 
confieren los artículos quinto y undé
cimo de la citada disposición;

Este Ministerio ha resuelto que la 
representación de la Administración 
del Estado, que en unión del Delegado 
Político de la Floja Mercante Española 
y de la representación obrera, h jn  do

constituir el Consejo de Adminiáíra
ción de la Gerencia Oficial de -dicha 
Flota, creada por el mencionado De. 
creto, recaiga en los siguientes seño
res:

1.° PRESIDENTE. El Ilmo. Sv Di
rector general de Marina Mercante, con 
ía facultad de delegar en la Viceprtai- 
dencia, cuyas funciones ejercerá T Yo 
cal indicado en el párrafo quhrio del 
artículo quinto del Decreto.

2.° VOCALES representantes la 
Subsecretaría de Transportéis a pro
puesta de la misma:

D- Odón de Buen.
Don José T. Rubio Chárarri.
Don Alfredo Cal y Díaz.
Don Francipíco Javier Sánchez Bá

rrelo.
3.° VOCAL representante de la ^ub 

secretaría de Marina de Guerra, * pro
puesta de la misma:

Don Valentín Fuentes López,
4.° VOCAL representante de la Sub

secretaría de Hacienda» & uropaest* 
de la misma:

Don Rafa di Ji'meno Las-ala.
5.° VOCAL representante lin la 

Sotbsdciretaría de Economía, a tro» 
puesta de la misma:

Don Lu!s Az^árate Flores.
6.° Delegado Político de la fMota 

Mercante:
Don Fernando Dicenta Alonso.
7.° Secretario del Consejo:
Don Adolfo Balboa Martínez.
8.a VOCALES obreros:
Don Luis Loipaíegui AurrecoPónea. 
Don Patricio Navarro Ábellán 
Don Jaime González Bueno.
Don Primitivo García García 
Lo digo a V. I. para m  eonoe’nUeJU 

te y efectos.
Barcelona. 23 de julio de 1933,

B. GJ.NER DE LOS Rj o S 
limos. Sr es. Subsecretario de Trans

portes y Director general de Marina 
Mercante.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venia

Francos franceses: 5650 59*50
Libras esterlinas: 101*— 106*—
Dóllars: 20*18 21*26
Liras: 67'50 68*50
Francos suizos: 462*17 486’70
Reichsmarks: 8’12 8*56
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: — .—

Coronas Checoeslov.: 70’75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5’ 07 6*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos mf1.: 5*28 5*57

ADMINISTRACION JUDICIALDON MIGUEL MORENO LA GUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 542, 
cuya cabeeerá y parte dispositiva dice 
así:

'Tin la ciudad d-e Barcelona, a 16 
de Julio de 1038; La Sección de De
recho del Tribunal Popular a@ Respon

sabilidades Civiles; visto el expedien
te núm. 542 sobre incautación de la 
finca de la calle de Blasco Ibáñez, nú
mero 10, de Orcera (Jaén), pertene
ciente a Jesús Vico, llevada a cabo 
por el Sindicato Unico de Oficios Va
rios C. N. T. A. I. T. de-dicha pobla
ción, en razón a la imputación de ser 
fascista, haber abandonado dicha fin
ca e ignorarse su paradero,

FALLO : Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados: y lo propuesto, Noti_ 
ñquese la presente en la forma dis
puesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones a 
quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección del De
recho- del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — Demófilo de Buen. — D. 
Terror. •— Juan Manuel Mediano. ■— 
Manuel Cruz. — Juan Montes. Rubri
cados.”

Y para que conste, y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
b u  publicación,' según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
1988. — Miguel Moreno.

J.O.— 1.659

DON MIGUEL MORENO LAiGUllA,
Secretario del Tribunal Popular de
Re^ponseJMli ad-es Civiles.

¡OEíRTIIFIGO: Que en el libro de 
Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 5úi8,

r
cuya cabecera y parte dispositiva d i
ce asi:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
d-e Julio de mil novecientos treinta y 
oóho; la Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Respons&iblMdadea 
Civiles; visto el expediente núme
ro 553, sobre incautación do i a fin
ca núm. 8 de la Plaza de la Consti
tución, de Siles (Jaén), perteneciente 
a Carlota Garrido, fallecida dias an
tes de! movimiento iy de los muebles 
y enseres existentes on el inventario 
debidamente formalizado, llevado; a 
cabo rpo-r el Radio Comunista de di
cho pueblo, en razón a la Imputación 
de que Jos herederos de la prapieta^ 
ria desaparecieron poco untes d-e es
tallar el movimiento.

‘FIADLO1: Se declara fírim-e y defin-L 
t ivanrent e 1 oí* muí!m da la incautación 
de que se Im Iveelh-o mérito, «quedane 
do loe bienes reseñados en proveohoi 
de la Caja Genera-i de Reparaciones 
para el cumplimiento de los /fines a 
esta eim o mondado®; y lo propuesto, 
Notifique®© la ¡presente ©n la forma 
dispuesta 1 y comuniquese por testimo
nio a la Oaj a General de Refpamelo. 
nos a quien se encarga de ejecu
ción, Así, por esta -sentencia, la Sec
ción de Dereóbo del Tribunal’ íPoip.uil.ajr'' 
de Reslp omseibi11 dadas ¡Civiles, j© ¡p,r©„ 
n uncía y manida. — Demófilo de Buen, 
—  D. Terre. —  Juan Manuel Media
no. —  Manuel prv/z. —  Juan Montes;
-—•Rubnioados.”

Y para qu© conste y remitir a la 
GACETA nB  LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 16 de Julio de 
19 38. —- BU Secretario, Migue! Mo
m o.

J. O. — 1.666


